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ADVERTENCIA. | 
Los señores suscritores de pro

vincia cuyo abono termina en fin 
del presente mes, se servirán re
novarle oportunamente para no 
experimentar retraso en el recibo 
de nuestro diario. 

PAUTES TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

Turin 23.—Ayer se ha presentado en Nápoles á 
Víctor Manuel el resultado del plebiscito de las 
Marcas y la Umbría. El rey aceptó la anexión. 

23.—El cuerpo diplomático ha dejado á 
Gaeta, á solicitud del rey, y ha llegado á esta 
ciudad. 

China 1.° de Octubre.—Las hostilidades han co -
menzado nuevamente. Los chinos esperan á los 
aliados en las inmediaciones de Pekin. Piden ne
gociaciones; pero no en tono suplicante. 

Paris 24.—El Moniteur publica el nombramiento 
del conde Walewski para el ministerio de Estado, 
en reemplazo de M . Fould que ha hecho dimisión. 

Londres 23.—La agencia Renter dice que se es
peran algunos cambios en sentido liberal en la 
Constitución francesa. 

Pam 24.—Aun cuando el Moniteur no confirma 
sino en parte mis noticias de ayer, pues se limita al 
nombramiento de Walewski en reemplazo de Fould, 
tengo motivos para creer que la modificación será 
más ámplia, y que la entrada de M . de Persigny 
en reemplazo de M . Billault no se hará esperar 
mucho. Para raí no hay duda en que pronto ha de 
notarse sensible alteración en las relaciones de 
Francia con otras potencias de Europa. 

Constantinopla 23.—Ratificado el empréstito, se 
ha pagado inmediatamente á las tropas. 

La Puerta ha enviado médicos y socorros á Bey-
roulh. 

Nápoles 23.—S. M . ha recibido á las diputacio
nes que le han traído el plebiscito de las Marcas y 
de Umbría. 

Se cree que se formará un Consejo de Estado, que 
será convocado solamente en los asuntos de gran 
importancia. Poerio ha sido nombrado ministro sin 
cartera, 

Londres 23.—La agencia Renter ha recibido no
ticias de Washington anunciando que continúa el 
movimiento que estalló en el Sur. Los habitantes 
de Charleston se han reunido en masa para pedir 
una inmediata reparación. 

Enla Carolina Meridional hanestalladoigualmen-
te movimientos reparatistas. El temor en Was
hington es grande, y todos los ministros se han 
unido para contrarestar estos movimientos. 

íoma 23.—Han llegado ayer á Ponte Maggio-
re, junto á Terracina, los primeros destacamentos 
franceses encargados de ocupar la frontera roma
na. Hoy deberán llegar á esa ciudad. Las autori
dades y los habitantes acogen perfectamente á los 
franceses. 

Con la ocupación de Terracina, Velletri y Fro-
sinone, se consolidan la tranquilidad y la seguridad 
de nuestras fronteras. 

Londres 23.—Dice un telegrama de Constantino-
pía, que los embajadores extranjeros propondrán 
a la Puerta un proyecto de reforma administrativa 
y financiera persistiendo en su adopción. 

París.—Se asegura que el conde de Morny va de 
embajador á Londres, á consecuencia de la modi
ficación ministerial. Se habla de grandes variacio-
nes en el alto personal de la administración. 

Estos sucesos parecen ligarse con el viaje de la 
emperatriz, del que se aprovechan sus adversa-
nos, y al que dan por motivo la defensa que, se
gún dicen, ha tomado la emperatriz de la corte 
romana. 
; Paris 24.—Quedan el 3 francés á 70-35; el 4 1/2 
á 96-10; el interior español a 48 3/4; el exterior á 
49 1/4; la diferida á 40 5/8, y la amortizable á 24. 

, Londres 24.—Quedan ios consolidados de 93 5/8 
a 3/4. 1 

SECCION EXTRANJERA. 

Los despaohos dei Moniteur de Paris, que 
nos ha trasmitido e! telégrafo , constituyen un 
^mbio importante en el gobierno interior de 
Muestro imperio, y revelan ¡cosa singular! que 
^poleon I I I ni mira con indiferencia el pro
bado disgusto que causa al clero de Francia la 
Sltuacion dei Padre Santo, ni es insensible á la 
aKiarga censura que amigos y enemigos , y con 
esPec¡alidad los ingleses , han hecho de su po-
tlca, acusándola de liberal en extremo y hasta 

06 Perturbadora en lo exterior , siendo repre-
SlVa y aun despótica en lo interior de su im
perio. 

Es indudable que el monarca francés piensa 
611 conciliarse todas las voluntades dentro de 
âsa, para hacer frente con más desembarazo á 
^ conflictos que le vengan de afuera. Con la 
^lida del ministro Fould, judío, á quien reem-
P'aza el conde Walewski, cuyos principios mo
cados son bien conocidos, S. M. I . podrá 
Idamente exigir al clero francés que aguarde 
odavía algún tiempo para convencerse de que 

, 0 merece sus iras. Las nuevas concesiones \ i -
otorgadas á los Cuerpos colegisladores 

a'marán algún tanto, cuando ménos, 
t^001^ de los Partidarios del sistema q 

la impa-
e tan-

anos funcionó bajo la hábil dirección del 
üe IR01'3™0 moílarca destronado en Febrero 

1848, y aumentará también las esperanzas 
p os que no pueden acostumbrarse á vivir sin 
rai,lamento 

hay libertad; y que el soplo de la libertad ani
ma hoy á todos los pueblos de Europa , no se 
nos figura cosa que pueda dudarse. 

Por lo demás, la política exterior de Francia, 
ó como si dijéramos, el enigma indescifrable que 
encierran las circunstancias críticas por que es
taraos atravesando, continúa envuelto en el mis
mo misterio que antes. De que el emperador 
Napoleón quiera desagraviar á un cuerpo res
petabilísimo cuya influencia ha sido y será en 
todos tiempos poderosa en Francia, no se in
fiere que piense en poner fin á las angustias 

tormentos del jefe supremo de la Iglesia; 
como tampoco prueba que quiera declarar
se en abierto mantenedor de la causa de Yic-
tor Manuel , al ensanchar la órbita en que 
;ian de moverse las instituciones del imperio 
que los órganos semi-oficiales han elogiado sin 
cesar como las más adecuadas al espíritu do
minante de la época. En una palabra, tenemos 
hoy lo mismo que teníamos ayer, una doble ten
dencia en las ulteriores miras del soberano 
francés, juego que en el reino de Nápoles se ha 
patentizado, para confusión del rey de Cerdeña 
victorioso, y consuelo deljóven monarca que en 
Gaeta defiende sus derechos. Mientras á este 
se le favorece con pólvora y consejos, á aquel se 
e atiende proporcionándole cañones rayados. 

Ambos quedan agradecidos, y el drama en que 
uno y otro representan papeles principales con
tinúa desarrollándose , sin que pueda augu
rarse á punto fijo, en nuestro concepto, cuál se
rá por último su verdadero desenlace. 

Francia, que alienta á Piamonte, pretende 
inspirar confianza al Papa y á Francisco I I ; 
Austria, mostrándose liberal á forcíori , da 
pruebas á cada instante del anhelo con que 
aguarda un cambio de situación más de acuerdo 
á sus necesidades; Rusia se resiste á reconocer 
el nuevo órden de cosas que conmueve al viejo 
continente, y por tanto, que puede destruir su 
propia tranquilidad; Prusia desaprueba la con
ducta de todas las naciones, justificando así su 
inconcebible indecisión; y la Gran-Bretaña, fiel 
á sus tradiciones de perpétuo descontento, ve 
con recelo cuanto se resiste á sus influencias. 
Si á este bosquejo añadimos que Alemania, de
seosa de aparecer unida, declama contra la Die
ta de Francfort, Unica forma visible de su uni-
dají, nuestros lectores podrán figurarse un cua
dro completo del estado de las naciones, y apre
ciar en su verdadero valor la armonía que rei
na al presente en Europa. 

A fin de que comprendan mejor lo que den
tro de poco sucederá probablemente en Italia, 
deben tener entendido, por un lado, que la ocu
pación de Terracina por los franceses, según 
nos ha dicho el telégrafo, responde á la previ
sión de no dejar que se interrumpan las comu
nicaciones entre dicho punto y Gaeta; y por 
otro, que con la llegada del general Benedek á 
Yerona se ha disminuido ranchóla confianza que 
se abrigaba de que Austria esperaría los acon-
teciraientos manteniéndose á la defensiva. La 
arenga del general austríaco á sus tropas al en
cargarse del mando de Venecia, revelan, en 
efecto, cierta resignación provocadora, muy 
digna de notarse y que ha sido muy notada. 

«Tomo el mando, dice, y quiero ejercerlo con 
firmeza y justicia, sin arrogancia en la prospe
ridad, con calma y sin desaliento en la desgra
cia. Confio en la disciplina y en el valor tenaz 
de las tropas en frente de las eventualidades del 
porvenir.» 

Un periódico francés añade, por su parte, 
que al día siguiente de haber publicado esta 
proclama, es decir, el 15 del comente, el gene-
ral Benedek, en una calorosa alocución que di
rigió á los oficiales de la guarnición de Yerona, 
les prometió que en el caso de haber lucha en 
Yenecia podrán contar con el apoyo de la Con
federación germánica 

Han corrido rumores de que el emperador 
Francisco José, abrumado por las circunstan
cias, se resolvía á confiar el gobierno de sus 
vastos Estados á su hermano el archiduque Ma 
ximiliano, por medio de una abdicación; pero 
noticias posteriores mejor fundadas los des
mienten, como asimismo que aquel monarca 
tenga la intención de abandonar á Yenecia, 
versión en que se viene 
empeño de algún tiempo á esta parte. 

Ya tenemos conocimiento de la nota del car
denal Antonelli á los representantes de las cór 
tes extranjeras en Roma de que nos habló el 
telégrafo, protestando contra la anexión de las 
Marcas y Umbría. Es un documento notable 
que no analizamos, contentándonos con reco
mendarlo á la atención de nuestros lectores 

Todos, ó la mayor parte cuando ménos de los 
diarios de Lóndres, aplauden la elección de 
M. Lincoln para presidente de los Estados-Uni
dos, porque representa el triunfo de la aboli
ción de la esclavitud en la gran república ame
ricana. Se duda, sin embargo, que este perso
naje realice las esperanzas que ha hecho conce
bir , y para ello no falta quien recuerde lo ran
cho que se esperaba de los talentos y del inmen
so prestigio de que gozaba M. Buchanara al su
bir al poder, donde tan poco ha hecho. Yere-
raos lo que acontece. 

insistiendo con grande 

pensando, no sabemos si muy acér
cente ó no, que sin los Parlamentos no 

PROTESTA DEL GOBIERNO PONTIFICIO. 
Poco há la Santa Sede se ha quejado de la vio

lenta invasión realizada en varias provincias de los 

Estados Pontificios , después de la verificada en I 
'as Romanias, por un gobierno vecino que , domi- I 
nado por la extravagante ambición de hacer reino 
suyo á la Italia entera con los despojos de otras 
soberanías legítimas , ha tratado y continúa t ra
tando de consumar sus perversos designios , igno
rante y despreciador de todos los derechos , como 
quien no reconoce dique á su desbordado espíritu 
de usurpación. 

Después de haberse apoderado de las Marcas, 
de la Umbría y de una parte del pntrimonio , con 
la más hostil violencia y una guerra digna de ser 
contada entre las más monstruosas piraterías , el 
gobierno piamontés colma hoy la medida de sus 
violaciones de la soberanía pontificia , merced al 
insigne abuso cometido ya por él en las comarcas 
anteriormente usurpadas , de fingir una manifes
tación de la voluntad nacional, imaginándose que 
así crea un título verdadero para legitimar el en
sanche de territorio usurpado con menosprecio de 
los derechos ágenos. 

Vano sería consignar aquí los artificios tan frau
dulentos como innobles con que se han preparado 
y organizado siempre esas irrisorias apelaciones á 
la voluntad popular, verdadera tiranía que au
dazmente se trata de hacer aparecer como resulta
do de la libre manifestación de los deseos del pue
blo. Esto es cosa bastante demostrada ya; aun
que, por otra parte, lo que importa calificar y 
poner de bulto en este momento, no es la ma
nera con que se exhibe ese voto abusivo. Lo que 
ante todo importa vituperar y reprobar altamente 
es ese trastorno de todos los principios con el cual 
se pretende introducir en el moderno derecho in
ternacional un elemento eminentemente revolucio
nario y destructor de todos los títulos de legítimas 
soberanías. 

Pero sean cualesquiera acerca de este punto las 
opiniones de un gobierno que, estrechamente l iga
do con la revolución, le presta apoyo como promo
tor y caudillo, de todos modos el principio que 
pretende entronizar se halla plenamente condena
do por las leyes inmutables de la justicia, por las 
máximas generales del código de las naciones, por 
las razones fundamentales del órden civil y social, 

en fin, por la conciencia de todo pueblo bien 
constituido. Y ciertamente, si tan extraño principio 
llegase á prevalecer, ¿qué soberanía, por fundado 
que fuese su derecho, podría ya creerse exenta del 
peligro de verse arbitrariamente y el dia ménos 
pensado trastornada y destruida? ¿A qué fatales 
incertidumbres no quedarían constantemente ex
puestos los gobiernos, y con ellos el mundo civili
zado todo entero, sometidos al influjo de un prin
cipio tan fecundo por su naturaleza misma en agi
taciones, en turbulencias y desórdenes, capaces 
de producir una confusión universal? 

Fundado en estas graves consideraciones, se ve 
gobierno de Su Santidad en la piecision de pro

testar contra el abuso cometido (y que continúa 
cometiéndose) por el gobierno usurpador, á favor 
de esa supuesta apelación al voto de las pobla
ciones, para decidir de la suerte de los soberanos; 
abuso equivalente á proclamar un principio que, 
volcándolo todo, huella audazmente los aerechos ! 
y prerogativas de todas las soberanías legítima- | 
mente fundadas; principio que desafia y frustra la ! 
ley que bajo la fé de tratados solemnes y pactos j 
internacionales, rige el gobierno de los Estados; j 
tiende al trastorno de las máximas eternas é invá- j 
riables de la equidad; y erigiendo en derecho la | 
ocupación (i monstruosa pretensión por cierto!), ino- i 
cula en la sociedad un gérmen de funestas inquie- i 
tudes y turbulencias. 

Los testimonios de enérgica reprobación con que i 
lo demás gobiernos de Europa han condenado la j 
política de prevaricación del Piamonte, y la ac t i -
tud de usurpadora que mantiene, tanto en los Es- i 
tados de la Santa Sede, como en otros de Italia, i 
no dejan dudar que se hallan plenamente de acuer- i 
do con esta protesta que hoy hace el gobierno | 
pontificio, en apoyo y defensa de la soberanía tem- \ 
poral del Sumo Pontífice, contra el proceder cada ¡ 
vez más criminal del usurpador, pues es-tá prosi- I 
guiendo sus audaces y horribles invasiones en las i 
provincias arriba citadas, como ya lo habia hecho I 
en las de las comarcas de la Iglesia que se ha ! 
apropiado anteriormente. 

Por tanto, débese esperar que los gobiernos 
mencionados estarán prontos á prestar eficaz apoyo 
á las justas reclamaciones del de Su Santidad, co
mo también á mantener el pleno derecho queá este 
gobierno asiste para hacer responsable al soberano 
de Cerdeña, ó á sus ministros, de todos los perjui
cios que se siguieren de la invasión hostil efectua
da y perpetuada en los Estados de la Santa Sede, 
y á pedir completa restitución de ellos á los inva
sores. 

En esta confianza y firme persuasión, el cardenal 
que suscribe, secretario de Estado de Su Santidad, 
os invita á comunicar á vuestro gobierno la pre
sente nota, etc., etc.—Noviembre 4 de 1860.—Fir
mado: G., cardenal Antonelli. 

Podemos dar íntegro el texto del importante de
creto del emperador de los franceses publicado 
ayer en el Monitor. Dice así: 

«Napoleón, por la gracia de Dios y la voluntad 
nacional, emperador de los franceses. A todos los 
presentes y futuros, sabed: 

Queriendo dar á los altos cuerpos del Estado 
una participación más directa en la política general 
de nuestro gobierno, y un testimonio palpable de 
nuestra confianza, hemos decretado y decretamos 
lo que sigue: 

Artículo 1.° El Senado y el cuerpo legislativo 
votarán todos los años, á la apertura de las sesio
nes, una contestación á nuestro discurso. 

Art . 2.° Esta contestación será discutida en 
presencia de los comisarios del gobierno, quienes 
darán á las Cámaras todas las explicaciones nece
sarias acerca de la política interior y exterior del 
imperio. 

Ar t . 3.° Inmediatamente después de la distr i
bución dé los proyectos de ley, y en el dia fijado 
por el presidente, el cuerpo legislativo, antes de 
nombrar su comisión, la reunirá en comité secre
to, y celebrará una discusión sumaria sobre el 
proyecto de ley, tomando parte en ella los comisa
rios del gobierno. La presente disposición no es 
aplicable ni á los proyectos de ley de interés local 
ni en los casos urgentes. 

Ar t 4.° Los extractos de las sesiones del Sena
do y del cuerpo legislativo, redactados por los se
cretarios redactores puestos á las órdenes del pre
sidente de cada Asamblea, se enviarán por la no
che á todos los periódicos. Además las discusiones 
de cada sesión se reproducirán taquigráficamente, 
y se insertarán con extensión en el periódico oficial 
al dia siguiente. 

Ar t . 5.° Durante la duración de las sesiones, el 
emperador designará ministros sin cartera, que de

fenderán en las Cámaras, en unión con el presi
dente y los miembros del consejo de Estado, los 
proyectos de ley díd gobierno. 

Árt. 6.° El ministerio de nuestra casa queda 
suprimido, y sus atribuciones se agregarán á la 
del gran mariscal de palacio. 

Art . 7.° El ministerio de Argelia y de las co
lonias queda suprimido. Las colonias se agrega
rán al ministerio de Marina. 

Ar t . 8.° El señor conde de Chasseloup Laubat, 
antiguo ministro de Argelia y de las colonias, que
da nombrado ministro de Marina y de las Co
lonias. 

Ar t . 9.° El almirante Hamelin está nombrado 
gran canciller de la Legión de Honor. 

Art . 10. El mariscal Pellissier, duque de Ma-
lakoff, está nombrado gobernador general de A r 
gelia. 

Ar t . 11. Los ministros sin cartera tienen el 
rango y tratamiento de los demás ministros, for
man parte del Consejo de ministros, y tendrán casa 
pagada por el Estado.» 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 

su augusta real familia continúan en esta córte 

sin novedad en su importante salud. 

CORTES, 

S E N A D O . 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SEÑOR MARQUÉS DEL DUERO. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 24 de No~ 
viembre de 1860. 

Se abrió á las dos y veinte minutos, y leida el 
acta de la anterior, fué aprobada. 

El Senado quedó enterado de que el Sr. D. Luis 
López de la Torre Ayllon excusaba su falta de 
asistencia á las sesiones, por impedírselo asuntos 
del servicio. 

Igualmente lo quedó de que los señores marqués 
de Santa Cruz de Rivadulla, marqués de Almona-
cid y marqués de Guadalcázar, ingresaban respec
tivamente en las secciones tercera, cuarta y 
quinta. 

Quedólo asimismo de que la comisión que ha de 
dar dictamen acerca del proyecto de pensión á 
doña Josefa Abella, habia nombrado presidente al 
Sr. D. Lorenzo Arrazola, y secretario al señor don 
Julián de Eluelves: de que la encargada de infor
mar relativamente al proyecto de ley sobre anti
cipo de subvenciones á las empresas de ferro-car
riles, habia nombrado respectivamente para los 
mismos cargos á los señores marqués de Valgor-
nera y D. Francisco de Luxán: de que la encarga
da de dar dictámen sobre el proyecto en que se 
fija la fuerza permanente del ejército para el año 
1861, habia nombrado para idénticos cargos á los 
Sres. D. Facundo Infante y D. José María Huet; y 
de que la que ha de informar sobre el proyecto de 
ley en que se fijan las fuerzas navales para 1861, 
habia nombrado igualmente para los propios car
gos á los señores marqués de Molins y D. Bernar
do de la Torre Rojas. 

Ocupando la tribuna el Sr. Huet, leyó el dictá
men de la comisión relativo al proyecto de ley en 
que se fija en 100,000 hombres la fuerza perma
nente del ejército para el año 1861, y el señor 
Presidente anunció que se imprimiría y repartiría, 
señalándose dia para su discusión. 

Se leyó por primera vez la siguiente proposición 
de ley: 

«Al Senado.—Habiendo fallecido el teniente ge
neral D. Ramón de la Rocha y Dugi,el cual con
trajo matrimonio siendo teniente de infantería, 
con doña Gerónima La Rocha y Balanzat, por cu
ya circunstancia quedó la viuda privada de la pen
sión de monte-pio .militar que en otro caso le per
tenecía, y atendiendo á los buenos y dilatados 
servicios prestados á la patria y á su Reina por el 
expresado general en su larga carrera, los senado
res que suscriben, usando de la facultad que les 
concede el reglamento, proponen á la rectitud y 
justificación del Senado el siguiente 

PROYECTO DE LEY. 
Artículo único. Se concede á doña Gerónima La 

Rocha y Balanzat, viuda del teniente general don 
Ramón de la Rocha y Dugi, la pensión anual de 
10,000 reales vellón, bajo las reglas señaladas 
en el reglamento del monte-pio militar. 

Palacio del Senado, 23 de Noviembre de 1860,— 
Laureano Sauz.—Facundo Infante.— El marqués 
del Maestrazgo.—El marqués de Valgornera.— 
Valentín Ferraz.—-José María Huet.—Francisco de 
Mata.» 

ÓRDEN DEL DIA. 
Continuación del debate pendiente sobre autorizar al 

gobierno para plantear la leij hipotecaria. 

El Sr. RODRIGUEZ CAMALEÑO.—No habia 
pensado tomar parte en esta discusión, porque con
sidero el proyecto de ley hipotecaria ménos malo 
que la especie Ce anarquía que hoy existe acerca 
de esta materia; pero habiéndose dado tanta ex
tensión al debate, no puedo ménos de tomar una 
parte en él, para contestar algunas de las ideas 
emitidas, ya por los que aparentemente han com
batido el proyecto, ya también por la comisión, y 
aun por el señor ministro de Gracia y Justicia. 

Reconozco hace tiempo que los códigos no pue
den ser discutidos en el Parlamento, y que aun 
cuando el precepto constitucional es que todas las 
disposiciones legales emanen del poder legislati
vo, hay ciertas leyes que por lo voluminosas y 
complicadas que son, parece que no pueden ser de
batidas aquí. Fundándose en esto, se ha adoptado 
la idea de nombrar.comisiones, en donde á oscu
ras, á candela muerta, se preparen las leyes. Este 
sistema es impropio de un siglo de discusión; es 
retroceder á las épocas de la monarquía absoluta. 

Entonces se elaboraban las leyes en el Consejo ó 
Cámara de Castilla; el Consejo pasaba el pensa
miento de la ley á sus fiscales: estos lo trasmitían 
á loa tribunales, que lo encargaban á sus fisca
les respectivos, y después de esa série de infor
mes, presentaba el Consejo al monarca el proyec
to correspondiente, Hoy se nombra por el gobier
no una comisión que á puerta corrada elabora el 
proyecto de ley, oyéndose rara vez á las corpora
ciones que por sus antecedentes y conocimientos 
especiales en la materia debieran ser oidas. Y hay 
que advertir que como los individuos de esas comi

siones suelen ejercer altos cargos del Estado, no 
tienen todo el tiempo que sería de desear para 
dedicarse á otros trabajos. 

Si tenemos un Consejo de Estado, ¿á qué nom
brar comisiones especiales? ¿Por qué no se entrega 
á ese Consejo el pensamiento de una ley para que 
lo elabore y prepare, discutiendo y publicando sus 
disposiciones, medio seguro de poder llegar á te
ner un código que tanta falta nos hace? De no se
guir este sistema, resulta lo que la misma comi
sión ha confesado acerca del proyecto que se dis
cute: que tiene defectos. ¿Por qué en vez de decir 
esto después del trabajo, no se lo dijo al gobierno 
al principio? Entonces fué cuando ' debió decirle 
que las leyes de esta importancia no pueden salir 
bien si no las acompañan todos los pormenores que 
las mismas exigen. 

La ley de hipotecas tiene por objeto determinar 
y asegurar los contratos entre familias y particu
lares, abrazando por consiguiente una multitud de 
derechos; pues bien: si no se determinan esos de
rechos, ¿cómo es posible que la ley garantice to 
dos los intereses de la nueva sociedad, poniéndo
los en armonía con los derechos de la sociedad an
tigua? Esto es lo mismo que mandar á un arquitec
to construir un techo, sin determinar las dimensio' 
nes ni el objeto del edificio. 

La ley á que nos referimos tiene 416 artículos, 
y á ella seguirá regularmente el reglamento para 
su ejecución: ó lo que es lo mismo, resultará de to
do eso un conjunto voluminoso y quizá poco inte l i 
gible. 

En el código francés ocupa poco más de 70 ar
tículos todo lo relativo á hipotecas, y aquí, repi
to, son 416; es decir, que si en esa proporción se re
dactara todo el código, sería necesario un mulo de 
carga para llevarlo. 

¿Y nada más tenemos que hacer sino arreglar las 
hipotecas? ¿Está acaso arreglada la familia? ¿Está 
bien definido el matrimonio en la legislación v i 
gente? La estadística de Madrid se forma más bien 
para aparato que para moralizar. En esta capital 
hay infinidad de concubinatos, efecto de la larga y 
costosa tramitación que tienen que seguir los que 
quieren casarse. El pobre que no puede subvenir á 
los gastos que son consiguientes, y que estaba de
cidido á unirse cristianamenteá una mujer, conclu
ye por unirse á ella sin ninguna solemnidad legal. 
A este tenor hay otra porción de cosas que no cito, 
por no lastimar la conciencia de mis compañeros; 
pero todo esto revela que existe una infinidad de 
males, los cuales reclaman como único remedio el 
código civil , demostrando por lo mismo su imperio
sa necesidad. 

No quiero molestar al Senado señalando los lu 
nares que he notado en la ley , porque no es esta 
la que se discute, sino la autorización para plan
tearla. Por lo demás , yo votaré esa autorización, 
pues repito que prefiero el proyecto al caos que 
hoy existe respeto á hipotecas. 

El señor ministro de GRACIA Y JUSTICIA 
(Fernandez Negrete).—De dos maneras pudiera 
atacarse el proyecto que se discute: ó en el terreno 
político, diciendo que no procede la autorización, ó 
en el de la ciencia, combatiendo sus bases funda
mentales. Ninguno de estos dos caminos ha segui. 
do el Sr. Camaleño , haciendo solo apreciaciones 
generales, muy difíciles de sintetizar para contes
tarlas. 

Principió S. S. atacando el sistema de iniciar las 
leyes por medio de comisiones. No es del actual 
gobierno ese sistema; pertenece, según creo, á los 
hombres de las ideas del Sr. Camaleño, pues que 
la primera comisión de códigos fué nombrada por 
e lS r .D . Joaquin María López. Muchos años hace, 
pues, que ha podido combatir el sistema á que 
alude el señor senador á quien contesto. 

Ha indicado S. S. que el código debería hacerse 
aquí como se hizo en Francia; ¿pero no sabe su se
ñoría que por consideraciones al jefe de aquel 
Estado se faltó allí al principio capital de la legis
lación hipotecaria, al decidirse esta cuestión por 
el Consejo de Estado que redactó el código civil 
francés? 

Acusa el señor senador al gobierno y á la co
misión por haber ido á buscar leyes al extranje
ro, como si, aunque eso fuese cierto, no fuera 
achaque propio de la humanidad ir á buscar lo 
mejor donde quiera que se encuentre. Así ha su
cedido y sucederá siempre. Creta fué á buscar sus 
leyes al Egipto; Grecia las tomó de Creta; Roma 
de Grecia; y después de la caida del imperio ro
mano, sus leyes vinieron á serlo del resto de todos 
los pueblos conocidos. Si ¡Francia va hoy delante 
de las demás naciones, natural es tomar de ella lo 
bueno que vaya descubriendo. ¡Pues qué! en nues
tra Recopilación ¿hay muchas cosas que no sean 
copiadas? Nuestro registro ¿no es alemán, traido 
por Carlos V? Desde que la casa de Borbon vino á 
España, ¿no son francesas nuestras leyes militares? 
¿No lo son también las económicas y políticas? ¿No 
es francesa igualmente la misma Constitución de 
1812? ¿Dónde están en ella nuestras tradiciones 
históricas? 

Entretanto, ha indicado S. S. que la ley que 
nos ocupa es completamente extranjera. Yo le reto 
á que cite el original extranjero del cual esté to
mada. Esa ley no tiene nada de francesa, porque 
el código francés admite principios que aquí se re
chazan. No es tampoco exclusivamente alemana, 
pues son 21 las leyes que tiene Alemania, según 
creo, relativamente á hipotecas. Algo hay, sí, de 
Alemania en el proyecto, como lo hay de la legis
lación romana y de otras par es; y natural es que 
así sea, pues la ley que tanto honra á la comisión 
que la ha redactado, es un conjunto que compren
de todo lo bueno que sobre la materia se conoce. 

Respecto á la pronta formación de códigos, ya 
se habló ayer bastante. Lo que hizo la Francia en 
esa cuestión, no se ha hecho más que una vez des
de que existe la humanidad. ¿Se constituyó Roma 
de pronto en cuanto á su legislación hipotecaria? 
Yo creo que tardó más de 700 años. 

No molesto más al Senado, porque la comisión 
ha de consumir su turno, y lo hará con más luci
dez que yo. 

El Sr. CARRAMOLINO (de la comisión).—Voy 
á contestar al Sr. Camaleño, siguiendo á S. S. en 
el órden de sus observaciones. 

Principió S. S. diciendo que no habia pensado 
tomar parte en el debate, pero que lo hacia en 
vista de las formas que habia tomado la discusión. 
Dijo después, que el precepto constitucional exige 
que no haya discusión legal que no emane de las 
Cortes, y en seguida expresó que las leyes tales 
como el código no pueden hacerse en estos Cuer
pos. Es decir: que S. S. reconoce ser la razón más 
fuerte á veces que los preceptos legales. 

Echa de ménos el Sr. Camaleño la falta de 
audiencia del Consejo de Estado parala confección 
de esta ley. Ese Consejo, señores, es la reunión de 
nuestras altas capacidades, pero de tan diversos 
conocimientos, que no podrían dar voto sobre un 
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proyecto corno el que nos ocupa. Para formarlo se 
ha tenido en cuenta el sistema que se sigue en la re
forma de nuestra legislación; y en efecto: ¿corno 
se formó el Código penal? ¿Cómo se formo la ley 
de enjiuciamento civil? Por medio de una comisión, 
á la cual pertenecía por cierto elSr Camaleno. 

Otra observación de S. S se ha dirigido a com
parar el código francés, donde la materia de hipo
tecas no contiene más de 70 artículos, con la ley 
que discutimos ahora, la cual aoraza mas de 40Ü 
Si S S ha dicho esto con apariencia de cargo, 
bastará para comprender su injusticia recordar 
aue ese título del código francés va preced do de 
otnos muchos artículos, en los cuales se explica la 
naturaleza del sistema hipotecario. Los que va
mos a levantar el crédito territorial en España, 
dando facilidades al agricultor y evitando que los 
capitalistas se retraigan en la anticipación de fon
dos, tenemos también que adornar la ley con la 
doctrina necesaria para que resulte completa. 

Aunque incidentalmcnte, se ha lamentado asi
mismo el Sr. Camaleno de la manera como se ce
lebra el matrimonio en Madrid. (El Sr. Camaleño 
pide la palabra.) ¿Cómo ss ha de celebrar, sino 
como lo manda )a santa madre Iglesia? ¿Acaso 
quiere S. S. que el matrimonio sea objeto del re
gistro? ¿Es culpa de la ley hipotecaria que haya 
en Madrid tantos concubinatos comoS. S. dice? 

Ha concluido el Sr. Camaleño indicando que el 
remedio de la ley hipotecaria consiste en la for
mación del código civil; pero como sobre este pun
to habló ayer extensamente el Sr. Laserna, me 
creo dispensado de entrar en más consideraciones. 

El Sr. RODRIGUEZ CAMALEÑO.—Su lauda
bilísima piedad ha extraviado, sin duda, al Sr. Car-
ramolino, pues yo no he dicho ni una sola palabra 
que autorice á S. S. á pensar que no quiero que se 
celebre el matrimonio de la manera que lo han 
celebrado mis padres y lo he celebrado yo mismo. 
La acusación de S, S. me ofende, y no cuadra bien 
con su piedad. 

El Sr. CARRAMOLINO.—Me parece que el Se
nado comprenderá lo poco congruente que es ha
blar del matrimonio á propósito de la ley hipote
caria. Por lo demás, el resultado es que el Sr. Ca
maleño ha dicho que para formar bien las leyes 
es necesario hacerlas de manera que agraden á su 
señoría. 

El Sr. RODRÍGUEZ CAMALENO.—Insisto en 
que no he dicho que el matrimonio esté mal arre-

S ElSr'. PRESIDENTE.—Ruego á S. S. que se l i -
mitc ¿t rGct-ificíir. 

El Sr. RODRIGUEZ CAMALEÑO.—Precisa
mente me limito á eso, y S. S. habrá visto que he 
sido bien sóbrio en mis rectificaciones. Repito que 
no he dicho que el matrimonio esté mal arregla
do: lo que he dicho y repito es que hay_ defectos 
prácticos, y que es necesario que el gobierno fije 
sus miradas, tanto en ese como en otros puntos. 

El Sr. CARRAMOLINO.—Todavía entiendo 
que no sería materia del código civil el arreglo que 
pretende el Sr. Camaleño. 

El Sr, ARRAZOLA.—Señores, una nueva ley 
hipotecaria era de necesidad urgentísima, pues el 
cseciente desarrollo de la riqueza del país la venia 
reclamando; pero hay una cosa, hay una entidad 
que se atraviesa en esta materia, con daño de la 
ley y hasta del decoro de los gobiernos, de la cual 
debo ocuparme con preferencia, y es la que se re
fiere á la formación del código civil . Abordemos 
esta cuestión. 

¿Por qué no hay código? No diré que porque no 
se ha querido, pues sobre condenarme á mí mis
mo si tal dijera, la evidencia demostraría lo con
trario. Yo fui ministro cuando apenas habia co
menzado á regir la Constitución de 1837, y cuando 
ya en nuestro país, enmateria de codificación, exis
tían las dos escuelas llamadas filosófica é histórica. 
Discurriendo aquella á priori, y forjándose una so
ciedad á su antojo, legislaba para ella y le daba 
códigos con ¡a mayor facilidad, pues no tenia que 
edificar sobre ruinas; mientras esta, la escuela his
tórica, tomaba otro rumbo distinto; partía de esas 
ruinas, porque eran venerandas, porque era me
nester utilizar las buenas prácticas de la localidad, 
los buenos resultados de las costumbres, y con es
tos principios es imposible legislar á f r io r i . ¿Qué 
habrá , pues, que hacer? Ir formando, por decirlo 
así, el alma de ese cuerpo llamado sociedad, aten
diendo á sus necesidades más perentorias: tal era 
el lenguaje de la escuela histórica. 

Separados así los partidarios de ambas doctri
nas, proclamóse ía Constitución de 1837, y predo
minando entonces la escuela filosófica, se estable
ció la prescripción de que unos mismos códigos r i 
gieran en toda la monarquía: obra dificilísima, se
ñores, pues aun hoy es ardua cuestión decidir si 
esas diferencias pueden borrarse, y más cuando 
algunas son estipulables, tales como los fueros de 
ciertas provincias. Entretanto, sea como quiera, 
debia cumplirse la Constitución, y ya desde el año 
38 hubo en España un proyecto de código civi l . 
K vax entrada en el ministerio nombré una co
misión para que los revisase; comisión compuesta 
de personas tan ilustradas como los Sres. Taran-
con y Garelly', con el encargo de presentarme las 
dificultades que encontrara. Así lo hizo, y yo no 
sé si hubiera salido con mi empeño á poder conti
nuar con é l ; pero pronto los sucesos políticos me 
arrojaron al rincón de mi casa. 

En 1841, hombres de otras ideas , pero acordes 
en el mismo deseo de cumplir la Constitución, 
nombraron otra comisión de códigos , cuya exis
tencia fué sancionada por las Cortes. Su misión 
fué preparar los trabajos que exigía el precepto 
constitucional; pero la tranquilidad de nuestro país 
no ha sido tanta que los hombres de ciencia hayan 
podido dedicarse con actividad á sus importantes 
tareas. Así me explico yo por qué fué el Código 
penal el primer resultado de esos trabajos, ha
biendo de atenerse aquella comisión á procurar re
medio á las necesidades más patentes , ya que no 
podía, por la razón que he indicado, dar cima con 
la prontitud conveniente á la formación del libro 
que la ley fundamental determina. 

En dicha obra estaba empleada la comisión, 
cuando fui llamado á desempeñar la cartera de 
Gracia y Justicia. Al dia siguiente de mi nombra
miento, llamé al presidente y le dije que activara 
los trabajos, celebrando con mi asistencia las se
siones necesarias; y en efecto, el Código penal 
fué luego presentado á las Córtes. Resulta, pues, 
que yo no he abandonado nunca la obra de la co
dificación, y que no incurro tampoco en contradic
ción al votar esta ley especial, parte de un código 
que no ha venido todavía. 

Muy difícil es la confección de un código, y por 
eso no deben los gobiernos dejar lo bueno por lo 
mejor, sin atender con el remedio oportuno á don
de quiera que se sienta un mal, como lo ha hecho 
el actual señor ministro al presentar la ley de h i 
potecas. No quiero decir que careciéramos de le
gislación hipotecaria, no: nuestra antigua legis
lación encierra principios luminosísimos y reglas 
particulares que han merecido la aprobación de 
las personas entendidas; pero no es esa la cues
tión, sino que no servían para hoy, y además no 
se practicaban. 

Que no servían para hoy, está probado con solo 
ver el cambio radical que en su modo de ser viene 
sufriendo la sociedad española hace cuarenta años. 
La propiedad estaba antes extraordinariamente 
acumulada, y hoy se halla muy dividida: antes es
taba vinculada casi en su totalidad, y el movimien
to escriturario relativamente á ella era, por con
siguiente, casi nulo; hoy sucede stodo lo contrario. 
Además, los potentados antiguos no sentían la ne
cesidad que hoy aqueja á nuestros pequeños pro
pietarios respecto a tomar préstamos sobre sus fin
cas; y en fin, señores, el agricultor y el industrial 
se buscan, se encuentran ahora , y es necesario 
darles por lo tanto todas las facilidades posibles. 

He añadido que las antiguas reglas no se obser
vaban; y en efecto, señores, el registro y el impues
to, sobre todo , eran un obstáculo á su observan
cia, haciendo que la ley fuese eludida , dominando 
como dominaba en los gobiernos el espíritu de 
considerar el impuesto como un recurso üscal, co
mo una renta exorbitante del Estado. Ahora 
bien: ¿cree la comisión que mientras la riqueza si
ga abrumada con ese impuesto pueda debidamente 
progresar haciendo registrar los particulares? No, 
de ninguna manera: la mayor parte eludirán ese 
mandato, y por eso me decia ayer una persona, 
fuera de aquí: «mientras Vds. hacen la ley, nos
otros buscaremos cuarenta ó cincuenta medios 
de frustrar sus prescripciones.» Yo , pues , prefe
riría que se aumentase la contribución territorial, 
si es preciso , libertando al registro de ese gra
vamen. 

Por lo demás, como he indicado, la ley de que 
se trata es mucho mejor que lo existente. Mi obje
to al pedir la palabra en contra, ha sido únicamen
te explicar el voto de aprobación que voy á darle, 
promover la discusión, y excitar con mis obser
vaciones al gobierno y á la comisión para que con 
su autorizada palabra ilustren algunos puntos que 
puedan ofrecer dudas en la práctica, procurando á 
la vez. que, ya que no en la ley, al ménos en el 
reglamento que ha de acompañar á su aplicación, 
se introduzcan algunas disposiciones, con las cua
les se resuelvan las ligeras dificultades que pue
den encontrarse en el texto legal. 

El Sr. PRESIDENTE.—Si S. S. piensa ser más 
extenso, podrá continuar el lunes, 

E lSr . ARRAZOLA.—Lo haré así, Sr. Presi
dente, pues me queda aún bastante que decir. 

El Sr. PRESIDENTE.—En ese caso, se suspen
de la discusión, la cual continuará pasado m a ñ a 
na.—Se levanta la sesión. 

Eran las cinco y veinte minutos. 

COBIGaESO D E L O S D I P U T A B O S . 

PRESIDENCIA DEL SR. MONARES (VICEPRESIDENTE). 

Extracto de la sesión celebrada el dia 2 i de No
viembre de 1860. 

Se abrió á las tres ménos cuarto, y leída el acta 
de la anterior, dijo 

El Sr. LATORRE (D. Cárlos).—Pido que la vo
tación sea nominal, y suplico al Sr. Presidente que 
se observe lo que manda el reglamento , y que ca
da diputado vote desde su asiento. 

Hecha la votación, resultó aprobada el acta por 
suficiente número de diputados. 

El Sr. ESCOBAR.—Voy á entregar á la mesa 
una petición de los secretarios de los ayuntamien
tos del distrito de Navalcarnero , haciendo varias 
observaciones sobre la ley de ayuntamientos. 

Se acordó que esta petición pasase á la comisión 
correspondiente. 

ORDEN DEL DIA. 
Actas. 

Se aprobaron sin discusión las de Val ladol i l . y 
quedó proclamado diputado el Sr. D. Miguel Zor
r i l la . 

Peticiones. 
Se aprobaron sin discusión los dictámenes sobre 

las señaladas con los números 18 y siguientes has
ta el 38 inclusive. 

Se leyó el dictámen relativo á la petición núme
ro 39, que dice así: 

«Un considerable número de españoles residen*-
tes en la república de Venezuela , acuden al Con
greso con una instancia en solicitud de que , te
niendo en consideración la crítica y peligrosa s i 
tuación en que se encuentran, y la magnitud de los 
hechos de que son víctimas, se sirva cooperar con 
el gobierno de S. M . en las medidas graves y enér
gicas que el honor nacional é intereses españoles 
reclamen. 

La comisión es de dictámen que pase al señor 
ministro de Estado.» 

El señor marqués de SAN CÁRLOS.—Esta peti
ción es muy grave. Los hechos ocurridos en Vene
zuela no son sino la reproducción de los que han 
tenido lugar en los Estados hispano-americanos 
desde la época de su independencia, con una fre
cuencia deplorable. Las relaciones entre España y 
Venezuela están interrumpidas, pero no tanto que 
no haya aquí un enviado de aquella república, que 
ha venido á dar explicaciones. La cuestión está pen
diente, y el dictamen que se da es el más favorable 
que cabe dentro del reglamento, por lo cual pare
ce que se prejuzga la cuestión: debia, pues, decir-

; se «no há lugar á deliberar,» para que no se crea 
' que el Congreso prejuzga la cuestión. 

E l Sr. SANCHEZ M I L L A . — L a comisión sabe 
i que la cuestión está pendiente de negociaciones, y 
| por lo mismo ha creído que lo mejor que podía ha

cerse es que pase la petición al señor ministro de 
\ Estado, 
¡ El señor presidente del CONSEJO DE M I N I S -
I TROS.—La cuestión se halla en un estado que no 
I puede traerse al Congreso. Venezuela nombró un 

plenipotenciario para dar explicaciones y las satis
facciones posibles, según su entender, sobre los he
chos ocurridos. Este plenipotenciario salió tres 
días antes del ultimátum de nuestro ministro; y co
mo la ruptura de relaciones llegó antes que este 
plenipotenciario, el gobierno no ha podido reci
birlo oficialmente. Aun no ha llegado el ministro 
español, y por tanto la cuestión está todavía pen
diente. Por lo demás, el gobierno no tiene incon
veniente en aceptar el dictámen^de la comisión. 

El señor marqués de SAN CÁRLOS.—No es mi 
objeto que venga ahora á tratarse esa cuestión. Lo 
que deseo es que no se crea de modo alguno que 
el Congreso manifiesta conformidad con las pre
tensiones de los peticionarios. 

Presupuestos. 
Continuando la discusión del voto de los seño

res Madoz, González de la Vega y Figuerola, dijo 
E l Sr. MAR1CHALAR.—Ayer indiqué que me 

ocuparía del punto de vista constitucional de la 
cuestión. Entré en seguida á hablar de la funda-
clon del mayorazgo gran priorato de San Juan, 
diciendo que D. Sebastian habia entrado en pose
sión de este mayorazgo en virtud de sentencia del 
tribunal Supremo en 1822. En esta posesión s i 
guió hasta que obtuvo licencia para viajar por el 
extranjero. Después se le revocó esta licencia, y se 
negó á venir, enviando un documento que después 
se ha hecho célebre. 

A consecuencia de esa negativa de D. Sebastian 
y del decreto de secuestro, creyó el infante don 
Francirico que podía reclamar los bienes del mayo
razgo. Se presentó incoando un pleito de tenuta 
ante la audiencia; esta se declaró incompetente; se 
reprodujo la demanda ante el juez de primera ins
tancia, y fallando el juez en contra de la demanda, 
el tribunal Supremo confirmó la sentencia del juez. 
Esto pasaba de 1836 á 1842. 

Desechado el pleito de tenuta, se entabló el de 
propiedad, y en 1842 (nótese que en esta fecha 
existían la ley y la Constitución de 1837), en 27 de 
Abri l , el iníante D. Francisco entabló la demanda 
de propiedad: fueron parte, primero el demandan
te, y segundo la Hacienda, representada por el 
promotor fiscal del juzgado. Se dictó sentencia 
conforme á la pretensión de D. Francisco; pero 
apelando L Hacienda, fué el pleito á la audiencia; 
y cuando los autos estaban conclusos, apareció en 
ellos el patrimonio real, representado por un pro
curador con poder del intendente de palacio. Se 

' dictó sentencia revocando la del inferior, y decla
rando que no habia por entonces vacante en la su
cesión üel mayorazgo. Se interpuso búplica por el 
real patrimonio y D. Francisco, y se dictó sen-

¡ tencia confirmatoria en lo esencial de la de vista, 

pero con una diferencia: por esta última se decla
raba que por entonces no estaba vacante el mayo
razgo, y se absolvía á la Hacienda de la instancia. 
Por la de revista, se dijo que se confirmaba la de 
vista suplicada, en cuanto se declaraba no haber 
lugar por ahora á la declaración de vacante, ni 
tampoco á las solicitudes del intendente del real 
patrimonio; pero sin perjuicio de las acciones que 
las respectivas partes creyeran competirles y de
dujeran en tiempo oportuno, donde y como corres
pondiese. Esta sentencia es de 6 de Mayo de 1846, 
en pleito empezado en 1842. 

Así, después de la ley de 37 y de la Constitución 
de 1845, yo, señores, perdí el pleito, porque yo de
fendía al infante D. Francisco, y le perdí porque 
pedia la declaración de vacante, y el tribunal dijo: 
«No há lugar.» Eramos tres partes, y las tres per
dimos el pleito. ¿Quién lo ganó? Un ausente. ¡Loor 
eterno á los tribunales españoles! Litigando la 
Reina, un infante y la nación entera, ganó el plei
to un ausente. El infante solicitaba la vacante, y 
que pasase á él el mayorazgo; la Reina, que se 
declarase vacante y se entregase su administración 
al patrimonio; y la Hacienda, que se la absolviese 
de la instancia. Nada de esto declaró el tribunal. 

Después de este pleito, ¿qué quedó? El estado 
de hecho. ¿Y cuál era? El secuestro. No habia ni 
más ni ménos. 

Pero dice el voto particular: «Todos los mayo
razgos están extinguidos desde el año 1820.» Hay, 
señores, cosas que son ciertas antes que posibles, 
y esta es una de ellas. El mayorazgo se ha extin
guido por la ley de desvinculacion: concedido ó 
negado; lo que se quiera. ¿Es este un mayorazgo 
excepcional? Entonces estará fuera de la ley. ¿No 
es excepcional? Entonces seguirá las reglas esta
blecidas por ios bienes que han sido vinculados. 
¿Y qué sucede por estas leyes del año 'iO, por el 
decreto del 36 y ley del 41? Que siendo D. Sebas
tian posedor desde el año 22, en él se verifica el 
hecho de la desvinculacion, y puede disponer l e 
la mitad délos bienes. ¿Es el mayorazgo excepcio
nal? No le comprendamos en estas leyes, y respe
temos las antiguas. 

Se dirá que presentamos la disyuntiva porque 
no queremos la discusión. No, señores , de lo que 
huimos es de ser inconstitucionales. A l discutir 
eso, lo que hacemos es invadir de lleno, con ca
ñones rayados, el poder judicial, lo cual es el ma
yor de los despotismos. 

¿Quieren esto los autores del voto? Pues si no lo 
quieren, sí no quieren constituirse en tribunal su
premo de justicia y fallar sin audiencia de parte, 
no tienen más remedio que votar el dictámen de 
la mayoría. 

El Sr. FIGUEROLA.—No se tome á necia pre
sunción el hablar yo segunda vez : la enfermedad 
del Sr. Madoz hace que tenga que asumir esta ta
rea ; y la modestia del Sr. González de la Vega, 
que por no ser jurisconsulto no se considera en es
tado de tomar parte en el debate, me pone en la 
precisión de molestar por segunda vez al Con
greso. 

El Sr. Marichalar acredita una regla cierta: que 
cada uno cae del lado á que se inclina. 

S. S. ha explicado la sustanciacion de un pleito 
1 en que todos habíamos perdido. En efecto , la na-

'cion va á perder ahora dos millones y medio de 
1 reales, y por eso nosotros, respetando las disposi-
| clones de los tribunales, tenemos derecho á borrar 

esa partida. Las ejecutorias que S. S. ha leído no 
1 destruyen la de 1822. En esa ejecutoria los jueces 
| tuvieron buen cuidado de decir : sin perjuicio de los 
| derechos de las partes. Si el tribunal hubiese creído 
í que no tenia que atender á los datos que existían 
I en los autos, hubiera dado una sentencia afirmati

va , imponiendo silencio a las demás partes. 
La situación de D. Sebastian era muy marcada: 

el documento célebre que S. S. ha recordado, anu
laba todos los derechos que podía tener. 

Mí ánimo se inclina á que ese mayorazgo es ex
cepcional, porque es mayorazgo-infantazgo y hubo 
dotación, para la cual se impetró un breve de Su 
Santidad, cuyas cláusulas exigen la residencia en 
España. Pero si D. Francisco y la Hacienda pue
den acudir á ¡os tribunales, ¿no podrá acudir tam
bién, según la teoría sentada aquí por S. S., no 
podrá acudir D. Sebastian á pedir el importe de 
las rentas secuestradas? Pues bien; sepa el Sr. Ma
richalar que el Consejo de Estado, opinando en 
contra de S. S., considera que no deben ser de
vueltas las rentas del mayorazgo mientras D. Se
bastian ha estado fuera de España. 

No quiero molestar más al Congreso. 
El Sr. ALONSO MARTINEZ.—Señores, siem

pre he necesitado de vuestra benevolencia; pero 
hoy la necesito más que nunca. Es una gran des
gracia para nosotros los Impugnadores del voto 
particular, que esté interesado en esta cuestión el 
infante D. Sebastian. Las llagas de la campaña no 
están cicatrizadas todavía; pero esta circunstancia 
impone un deber altísimo al Congreso : el ser más 
que nunca tolerante, porque es menester demostrar 
que en una cuestión de justicia no nos dejamos lle
var de las pasiones, y medimos con el mismo nivel 
á los vencedores y los vencidos. Y digo vencidos, 
porque aunque en Vergara no los hubiera , la ver
dad es que D. Sebastian fué fiel á D. Cárlos, y en 
este sentido le llamo así. 

La cuestión es sencilla. ¿Existe una deuda? Re-
conotedla, pues no es razón para no pagar que el 
acreedor sea más ó ménos simpático al Congreso. 

Voy á ocuparme ligeramente de las cuestiones á 
que la fundación da lugar. MI tarea es sencilla, 
pues la discusión está agotada; voy solamente á re
sumir el debate, demostrando además que no hay 
en él cuestión política; que la única que pudiera 
surgir está ya resuelta y juzgada. 

Cuestiones que se desprenden del voto particu
lar: ¿Cuál es la causa de la fundación? ¿Cuál la 
calidad de los bienes? ¿Cuál es el órden de los lla
mamientos? ¿Cuáles las cláusulas de la fundación? 
¿Hasta qué punto las Cortes son competentes para 
resolver estas cuestiones? Las leyes de desvincula
cion, ¿han extinguido ese mayorazgo? Basta plan
tear estas cuestiones, para resolverlas. Voy solo á 
decir unas cuantas palabras contestando al argu
mento capital de los autores del voto. La funda
ción reconoce por única causa la sucesión á la co
rona; esa causa ha desaparecido; luego el mayo
razgo no existe; este es el argumento de los fir
mantes del voto particular. Veamos su fuerza. 

En el año 1784 se concertaron los matrimonios 
de un infante cíe Portugal con una princesa espa
ñola, y de^un infante español con una princesa de 
Portugal. Hubo en estas estipulaciones el carácter 
de contrato civil y el de tratado internacional. Yo 
no necesito recomendar la importancia de estos ac
tos. Si el rey de Portugal no hubiera contado con 
la posición que el de España aseguraba á D. Ga
briel, no le hubiera entregado la princesa. En las 
capitulaciones se dice que para mantener su digni
dad y la de sus descendientes, el rey de España 
ofrece proveer á estos necesarios é importantes 
fines (no se trata aquí de sucesión a la corona), fun
dando en cabeza del infante D. Gabriel un mayo
razgo que tenga tales y tales rentas. 

En virtud de este contrato, hay, pues, una obl i 
gación exigible en el rey de España á favor de 
D. Gabriel y su esposa. ¿Cual es, pues, señores, la 
causa de la fundación del mayorazgo? Claro está 
que fué el contrato en virtud del cual Cárlos I I I se 
obligó á fundarlo. 

¿Qué hay, pues, aquí? No hay que confundir la 
causa con el objeto. La causa fué el matrimonio 
de D. Gabriel con la princesa portuguesa; el ob
jeto era el lustre de la familia. 

Así, pues, la causa de la fundación solo hubiera 
cetado no habiéndose verificado el matrimonio. 
Pero se verificó, y no puede ménos de tenerse por 
subsistente. 

¿Sobre qué bienes se fundó este mayorazgo? Don 
Carlos I I I , al formular la fundación, copió á la le

tra la cláusula de las capitulaciones matrimonia
les, y decia: «Debiéndose proceder á la fundación 
de ese mayorazgo, en cumplimiento de lo que se 
prometió y yo ratifiqué...» Esto prueba el origen 
y cau^a dé la fundación, como he dicho antes. Cár
los I I I impetró una bula de Su Santidad para asig
nar á este mayorazgo las rentas del gran priorato 
de San Juan, y además le agregó los 150,000 du
cados que gozaba D. Gabriel como infante. 

Hay, pues, dos clases de bienes: 150,000 duca
dos de la Corona, y las rentas del gran priorato 
de San Juan, que ya pertenecían 20 años antes al 
infante D. Gabriel. Respecto de los primeros, fun
dado el mayorazgo, quedaron ligados como una 
vinculación civil, y por lo tanto, en mi opinión, 
este mayorazgo quedó abolido como todos en 
1836; pero dejó de existir respetando los dere
chos del poseedor actual y del sucesor inmediato. 
Para lo que sería necesaria una ley, sería para que 
continuara el mayorazgo. 

Pero respecto de los bienes del gran priorato de 
San Juan, la cuestión es diferente. Esos bienes no 
se han secularizado, y si el Sr. Figuerola dice que 
sí, yo le preguntaré cuándo, cómo y por quién. 

Ahora bien, señores: viniendo á la cuestión del 
derecho que á estos bienes pueda tener el infante 
D. Sebastian, os preguntaré yo: ¿tenéis competen
cia para declarar si estaba vacante el gran prio
rato de San Juan? Yo no sé cómo podemos cegar
nos hasta ese punto, cuando se trata de deslindar 
nuestra competencia. 

Pero aun suponiendo que el Congreso tuviera 
esa competencia, sería necesario probar que el 
gran priorato habia quedado vacante; y como es
to no puede suceder mientras exista la órden, ha
b r á que dar esas rentas al gran prior, y de nin
gún modo podrá reservárselas el Estado, á no ser 
á condición de entregar en su equivalencia ins
cripciones intrasferibles. 

¿Cuál es, señores, el órden de los llamamientos? 
Esta cuestión tiene un gran interés para averiguar 
quién es el poseedor legal, y es menester saber 
quién era el poseedor del mayorazgo del priorato 
antes de rebelarse el infante D. Sebastian , para 
ver qué efectos ha producido la rebelión en sus 
derechos y los del Estado. 

La cuestión, señores, traida al único punto de 
vista verdadero, se ha presentado ya por los se
ñores González Serrano y Marichalar. El Sr. Ma
richalar ha dicho: ¿quién era poseedor del gran 
priorato antes de la rebelión del infante D. Sebas
tian? El infante D. Sebastian. ¿Existía el mayoraz
go? Sí; lo tenia D. Sebastian, que lo habla ganado 
á D. Cárlos ante los tribunales, á pesar de que du
rante muchos años el gran prior habia residido 
fuera de España; era poseedor del mayorazgo en 
virtud de una ejecutoria; se marcha á las filas car
listas, y por disposición del gobierno se secuestran 
sus bienes. 

Se concluye la guerra civil , se hace el tratado de 
Vergara, y se da una amnistía, innecesaria hasta 
cierto punto, puesto que al hacerse un tratado de 
paz, virtualmente quedan otra vez los contendien
tes de una y otra parte en el mismo estado y con 
los mismos derechos que antes de estallar la guer
ra. A l principio no se acoge á esta amnistía; pero 
al fin, al cabo de 19 años presta el juramento de 
fidelidad, y regresa á España. Unica cuestión po 
lítica que surge de estos hechos: cuando el infante 
D. Sebastian se prestó á jurar fidelidad á la Cons
titución y á la Reina, ¿el gobierno debió dejarle 
que se acogiera á la amnistía y regresara á su pa
tria? Porque una vez admitido esto, la amnistía 
vuelve al amnistiado al goce de todos los dere
chos que tenia cuando cometió el delito. 

La única cuestión política, pues, está reducida á 
averiguar si las leyes del país Imposibilitaban al 
infante D. Sebastian para acogerse á la amnistía; 
y esta cuestión la ha discutido mejor que yo-pu
diera hacerlo el Sr. González Serrano, deduciendo 
que el infante D. Gabriel, por ley del reino, solo 
estaba excluido de la sucesión a la corona, y se
gún una observación del Sr. Mayans, no solo está 
excluido, sino que no está llamado. El gobierno, 
pues, no podía oponerse á su amnistía dentro dé la 
legalidad. 

La cuestión presente es solo un pleito, una cues
tión de dinero; es, si debe ó no reconocerse esta 
carga de justicia. ¿Cuándo hubiera sido ocasión de 
tratar la cuestión política? Hace ya mucho tiempo. 
Hace más de un año que el infante volvió á Espa
ña: las Cortes, que han estado abiertas muchos me
ses desde esa fecha, no han censurado al gabine
te, y por consiguiente el acto ministerial tiene la 
sanción de la aquiescencia del Parlamento. Si el 
gobierno hubiera infringido las leyes, las Cortes 
hubieran propuesto la acusación; si hubiera adop
tado una medida impolítica , el voto de censura: 
ni una cosa ni otra se ha propuesto, y por consi
guiente no se debe ya tratar de esta cuestión. 

Y aunque se debiera tratar, señores, ¿á qué 
traerla aquí á propósito de una carga de justicia? 
A nada: poique esto no puede tener más objeto 
que excitar las pasiones, pues el mismo peligro 
puede existir por la residencia de D. Sebastian en 
Madrid, que tenga ó no tres millones que se le de
ben por el Estado. 

Voy á concluir, señores: la cuestión, concretada 
al derecho de D. Sebastian á los bienes y rentas 
del mayorazgo y al priorato de San Juan, está re
ducida á cuatro palabras. Era poseedor antes del 
acto de rebeldía; se secuestraron sus bienes como 
una medida de guerra, y ha venido después á aco
gerse á la amnistía reconociendo las variaciones 
hechas en la legislación. ¿Querréis confundir esta 
cuestión sencilla, y establecer en vez del secuestro 
la confiscación? ¿Querréis negar para D. Sebastian 
los derechos que da la amnistía? ¿Querréis volver 
al principio de la confiscación, cuando de su pros
cripción se envanece nuestro siglo, si no por ha
berle iniciado, porque ahora es cuando se pone 
constantemente en práctica? Y digo esto, porque 
ya en tiempos de un rey tan déspota como Car
los V, y después de que este monarca comprendió 
que una monarquía asentada sobre sangre y ruinas 
solo se consolida con el olvido y la clemencia..;.. 
(Murmullos en las tribunas). No me importa que 
las tribunas demuestren su desagrado, porque no 
he venido aquí á halagarlas. 

El Sr. PRESIDENTE.-Un señor secretario va 
á leer los artículos 149 y 150 del reglamento. 

Se leyeron 
El Sr. PRESIDENTE.—Los celadores cuidarán 

de mantener el órden en las tribunas bajo su más 
estrecha responsabilidad. 

Puede V. S. seguir, señor diputado. 
El Sr. ALONSO MARTINEZ.—Decia, señores, 

que Cárlos V, después de la victoria de Viilalar, 
creyó necesario conceder una amnistía, y hé aquí, 
señores, lo que la carta de perdón decia: «que 
de su propio motu, cierta ciencia y deliberada 
voluntad y poderío real absoluto, perdonaba desde 
entonces y para siempre jamás á todas las ciuda
des, villas y lugares, concejos y universidades, 
y á las personas particulares de ellas, de cualquier 
estado y preeminencia, dignidad, condición ó ca
lidad que fueran, eclesiásticas, religiosas ó se
glares... Que su intención y deliberada voluntad 
era de perdonarlos todos, del caso mayor al me
nor, y que ni entonces ni de allí adelante se pro
cediera, n i á pedimento suyo ni de su procurador 
fiscal, ni de parte ni de oficio ú otra manera al
guna, contra ellos ni contra sus bienes criminal
mente. Que los procesos pendientes á instancia de 
partes, y no sentenciados, en cuanto á lo criminal, 
los anulaba, como si nunca se hubieran hecho ni 
comenzado. Que quitaba á los procesados, sus h i 
jos y descendientes, toda mácula é infamia; que los 
reponía en el estado que tenían antes de haberse co
menzado la rebelión, y mandaba c¿euo¿üer¿es los bie
nes que por ella se les hubieren secuestrado, reser
vando solo a las partes que hubieran sido agra
viadas el derecho de reclamar civilmente y sin otra 

pena alguna más que la restitución de los bienpa 
de que hubieran sido despojadas.» 

En estos términos, señores, estaba concebida la 
amnistía, que desgraciadamente no se dió sino des 
pues de algunas ejecuciones sangrientas que des" 
prestigian aquel reinado. Ved, pues, cómo aun 
bajo un régimen de esta especie se concebía U 
idea del secuestro, y se hacia que los comuoerot 
volvieran a gozar de todos los derechos y biene 
que tenian antes de estallar la rebellón, S 

¿Queréis, señores, quedaros á la zaga del si 
J o XVI? Porque repito que la cuestión es sof 
que se vuelvan las cosas al mismo estado que t 
nian cuando se rebeló el infante D. Sebastian v 
si el Estado se cree con algunos derechos á es 
bienes, que inicie un pleito, que lleve la cuesti08 
á los tribunales, y ellos verán si deben ónoua11 
garse esas rentas , si hay ó no justicia para que a"] 
infante D. Sebastian se le prive de ellas, si ha He 
gado ó noel caso de la reversión. 

Los campos de Viilalar , señores diputados 
representan el sepulcro de nuestras libertades S' 
el triunfo del despotismo; los campos de Vero-a ^ 
representan el triunfo de la libertad y el hund^ 
miento del absolutismo. No sea, señores dinm1"" 
dos, más clemente y más generoso el absolutiem"" 
que la libertad; cuando se trata de ideas de to 0 
rancia y de justicia, no os quedéis, en pleno ^ 
glo X I X , á la zaga del siglo X V I . Seamos en í 
tolerantes y clementes, superiores al absolutismo 
con toda la superioridad que tiene sobre él la r ' 
bertad. * 11" 

El Sr, FIGUEROLA.—Señores, tantas cosas 
como ha quitado de nuestra competencia el sen 
Al onso Martínez, y no ha quitado de su discurso el 
párrafo referente á la no secularización de lo 
bienes del priorato de San Juan. Esos bienes nS 
solo están secularizados y desamortizados, sino'o ° 
existe una ley de extinción de la órden de g 
Juan; y hasta una persona tan competente en e^ 
tas cosas como el Sr. D. Juan Bravo Murlllo si" 
guió vendiendo los bienes de esta ó:den cuando 
suspendió la de todos los demás desamortizados 

Yo deseo la unión de la familia real y su concor
dia, que ojalá pudiera ser completa; pero esto no 
obsta, porque no quiero una situación política ex
cepcional que pueda influir en la cuestión de suce
sión á la corona. Eso y solo eso es lo que hemos 
tratado de evitar los firmantes del voto particular 

El Sr. OLOZAGA.—Señores, al tratar hace po
cos dias de una cuestión parecida á esta por el (ora-
vámen que habíamos de imponer á la nación 0me 
propuse dejar varias consideraciones que luego se 
me escaparon, y que hoy me alegro de haber di
cho, porque al contestar al Sr. Alonso Martinez no 
acertaría á presentarlas al Congreso. 

Sabe el Sr. Alonso Martinez que yo teno-o alta 
idea de los conocimientos de S. S.; pero hoy no 
ha correspondido á sí mismo; y es natural, porque 
S. S. decia que trataba esta cuestión en un pleito 
y se ha puesto verdaderamente en la posición dé 
un abogado que defiende una causa, no diciendo 
siempre lo que le inspira su conciencia, sino apu
rando ciertos argumentos que podían convenir á 
su propósito. {El Sr. Alonso Martinez.—Pido la pa
labra.) , 1 

Y no digo esto con ánimo de herir á S. S.; lo 
digo porque S. S. ha empezado por decir que aquí 
no habla cuestión política, y luego ha entrado há
bilmente en ella; S. S. ha dicho que era un mayo
razgo nacido de una obligación civil; un mayoraz
go creado exclusivamente para la sucesión déla 
corona. ¿De dónde ha sacado el Sr. Alonso Marti
nez que un rey puede convertirse nunca en un par
ticular? ¿Qué mayorazgo creado en virtud de un 
contrato particular y de una obligación civil, ne
cesita para su existencia, una ley, que una ley era 
en aquellos tiempos una real cédula'í 

Pero vengamos, señores, á la cuestión. El señor 
D. Cárlos I I I , siendo rey de Nápoles , ascendió al 
trono de España, y no pudo traer consigo á su 
primogénito porque era imbécil. Vino el rey á Es
paña, y se encontró con una dificultad, nacida de 
tener un hermano que podía disputarla corona á 
sus hijos; porque aunque aquí se ha puesto en du
da que el auto acordado de Fernando V tuviera 
la cláusula de que no pudieran suceder en el tro
no los que no hubieran nacido y educádose en Es
paña (El Sr. González Serrano pide la palabra): 
así lo declara el señor conde de San Felipe en sus 
Comentarios sobre la guerra de sucesión, y_asi se 
encuentra probado en las famosas Memorias de 
Williams Cox. 

Pues bien, señores: el infante D. Luis, á quien 
contra su voluntad se destinaba al claustro, y a 
quien desde la edad de diez años se habia hecho 
cardenal de Toledo, manifestaba una píofanda 
aversión hacia este estado, y daba escándalos que 
dieron lugar á que su confesor dijese en «na cor
respondencia notable al confesor de CárlosIIl, que 
S. S. i ; estaba en pecado mortal si no decidía 
al monarca á que le concediera licencia para ca
sarse. La licencia fué al fin concedida, y el mían-
te D. Luispcrdió todossus derechos casándose con 
uaa señora particular, por medio de uno esos mâ  
trimonios de conciencia ¡que después tantas ve
ces se han imitado. Anulados de esta manera 
los derechos de D. Luis, el Sr. D, Cárlos I I I , V*™ 
asegurar la sucesión al trono, fundó el mayorazg 
que nos ocupa. 

Ya se ocupaban por entonces los grandes políti
cos de la reunión de la península , y aunque con
trariados en un principio por la guerra contra la"1 
glaterra, pudieron al fin, después de hechala pa> 
contratar los matrimonios del iníante D. Gabri ̂  
con una princesa de Portugal, y de la infanta do
ña Carlota con el príncipe D. Juan del Brasil; ui 

" >mpnte a 
der-

y otro reino quisieron dotar espléndidamente a a. 
princesas, y como á ninguno convenía despren 
se de una cantidad de dinero tan grande como 
millones de reales, convinieron r e c i p r ó c a m e ^ . ^ 
pagar unos intereses del 5 por 100, y para es|.ü_ 
complicaciones, pagárselos á la infanta qu ^ce_ 
viera en el país. Estos eran los anteceden 
sarios para explicar lo que se indica en 
particular. 1 

Este pensamiento se llevó á cabo en una re^o Ĉ e 
dula del Consejo, es decir, en una ley; y J0 
de molestar al Congreso leyendo las c,auSU cuen_ 
ella; pero citaré algunas palabras que se f ^ j g t o 
tran muy repetidas, para que se vea que e êŜ  
de esa casa era tener varones hijos de v 
para suceder á l a corona si se extinguían las ^ 
directas. La cláusula tercera dice: «que si £ 
cipe de Asturias no tuviera hijo segundo va 
y la cuarta: «que si no hubiese infante ^J,0 j . ^ n o 
do del príncipe de Asturias, ni infante m . -d 
¿el ÁLsil^ -¿.líJMiüí J v ÍÍL **tn mando el r t j 
que 

ese i n i ^ i i ^ ~,,n0 , ni infante he ia^o 
mis'mo príncipe...» Y por esto man JLeso-
se dieran al Infante D. Gabriel y a sus su loS 

res las rentas del priorato de San Juan ) 
150,000 ducados para alimentos 

Pero reconociendo los hombres Voha ^ 
de 

aquella época la gravedad de crear esto p 
tuamente, dispusieron que en aquella ^ üceso' 
cédula se dijese que se confiaba en que los í'e-oreS) 
res del rey la cumplirían; y esto es claro, s ^ ^ 
que se entiende mientras juzgasen que con.^u}e;ite, 
bien del país; porque no juzgándolo con^eniefido 
mal podía ningún monarca continuar sos 
ese mayorazgo. „ ^¡gi y su 

Pues bien, señores; el Infante ^ , • ror] un hijo 
esposa murieron en breves dias, y deja te ¿QQ 
que vivía en Portugal, padre del ex-in ^gpues 
Sebastian, que obtuvo el mayorazgo ^ tinez si 
ha pasado á este. Y vea el Sr. Alonso M -̂¿IT si 
las Cortes son ó no competentes para zgo-
hay ó no derecho á la sucesión de un ma-{.et0 de 
infantazgo creado únicamente con el o J 
proporcionar príncipes sucesores a M.0010, j-y de 

Ahora bien, señores; «na vez ™RIA,AAVinfante 
sucesión á la corona, y no solo dijo 
D. Sebastian , sino no llamado a eüa , seg de 
muy bien el Sr. Mayans, ¿que derechos 
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f.ner á ese mayovazgor „ 
ffntes sucesores á la corona de España.^ Vea, pues, 

l Congreso, que de ningún modo puede el señor 
ex-iníante D. Sebastian alegar derechos al mayo
razgo-infantazgo. 

Y si no bastare , señores . lo que la razón dicta, 
, tr0 de la misma cédula tendríamos una cláusu

la oue le excluye completamente , porque dispone 
ne no habiendo infante hijo segundo del principe 

VP Asturias, ni infante hermano del mismo princi-
l nuede vacante el mayorazgo. Y como habiendo 

? 'erte natural ó muerte c i v i l , es lo mismo para 
frcaso, el ex-infante D. Sebastian , privado e m i 
nente de su condición de infante , no podía obte-

esa fundación. 
Habiendo pasado las horas de reglamento , se 

m m e ó la sesión. 
PrSl Qr OLOZAGA.-Respecto de la cuestión po-
,;fira el Sr. Alonso Martínez ha dicho que no se 
l l S tratar aquí, y sin embargo, la ha tratado, 
p0 An i decir que si habia mal en la perma-
V S del e ' ! ^ no podia haberle 
"faue una vez en la corte tuviera ó no tres mdlo-

es'd Ltacion. En ^ que puede haber pel|g o 
Alonso Martínez, es en colocar en la familia 

S i un individuo de'ella que ha tomado las arma 
íontra su patria, y ha tardado mas de veinte anos 

n reconocer su ¿ o r ; en darle una pos'^on P0'1-
tfca, cuando las tentativas carlistas aua eyantan 

? ;Se fundó ó no para los i n 

dar ocasión a 

y^diValíguna Vez: aquel dia poco faltó fara qi 

C O t T u Z o á I t señores diputados que consideren 
bien esto; que piensen que hace algunos anos 
los diputados de la nación salían armados por la 
rmertade Atocha á e spe ra rá ese personaje, sin 
^ t inc ión de moderados ni progresistas, y que no 
üo rda run voto, que aunque fuera contrario no 
Li tar ía fuerza ai gobierno vayan siendo libera-
íes á permitir, al que trataban de detener a as 
puertas de Madrid, que entre por la puerta falsa 

dXrr m?n?stro de HACIENDA. Señores d i -
nntados el Congreso habrá sido sorprendido al 
I t e v v l r en el dfseurso del Sr. Olózaga diversas 
consideraciones y relaciones de historia y de políti
ca- pero ninguna razón en contra de las emitidas 
por los que han impugnado el voto que hoy se 

^Tengo que contestar primeramente al Sr. Oló-
zafra que S. S. no ha comprendido sin duda el 
dictamen del Consejo de Estado, y ha padecido un 
olvido omitiendo lo que hubiera sido conveniente 
que lévese. •, , , 

El dictámen del Consejo de Estado declara que 
el infante D. Sebastian debe cobrar la renta de 
presente. Lo que aconseja después es que para ar
monizar la fundación de ése mayorazgo con las le
yes vigentes, se presente un proyecto de ley. El 
gobierno ha resuelto eso mismo: por consiguiente, 
no es cierto que se haya separado del dictámen 
del Consejo, el cual ha dicho qne la cuestión de 
actualidad no ofrecía duda. El Consejo propuso 
cuatro reglas: 

Primera. Que debía expedirse un real decreto 
mandando devolver los bienes secuestrados. Se 
adoptóla fórmula de la real órden, que causa el 
mismo efecto. 

Segunda. Que se le devuelvan los bienes exis
tentes en varias provincias. 

Tercera. Que se le vuelva al disfrute de los 
150,000 ducados, y los bienes del priorato de San 
Juan desde que entró en España. 

Aquí el gobierno modificó la consulta, diciendo 
que percibiese los bienes desde que juró á S. M . 

Cuarta. Que el gobierno presentara un pro
yecto de ley para armonizar en lo sucesivo la fun
dación con la legislación vigente. 

Así, pues , durante la vida de D. Sebastian , es 
cuestión que no admite duda ,| y para lo sucesivo 
es para lo que se presentará un proyecto de ley. 

Voy á entrar ahora á refutar algunas hipótesis 
que no puedo admitir. El infante D. Sebastian te
nia derecho á dos asignaciones del Tesoro , y una 
eran los réditos del dote de su abuela. El expe
diente se ha seguido en la forma que previene la 
ley; y examinado, como la obligación no podia de
clinarse, se ha reconocido. Lo mismo [se ha hecho 
con el expediente relativo á las rentas del mayo
razgo-infantazgo: ha seguido este expodiente los 
trámites más solemnes, y se ha colocado la obli
gación en cargas de justicia. 

Habia una sección con el título de recompensas 
por servicios; en ella estaban la asignación al du
que de Parma por el dote de su abuela, y otros 
derechos del duque de Alba y del marqués de la 
Conquista, así como también las indemnizaciones 
al duque de Abrantes y al marqués de Miraflores. 
Se dijo: pues este epígrafe comprende derechos y 
rentas; y cuando comprendía derechos y rentas, 
¿dónde habia de ponerse esta cantidad para el in
fante D. Sebastian? 

Y, señores, ¿cabe, trayéndose notas prelimina
res, que pueda introducirse un gasto público de 
Kodo que no se advierta? Yo digo á los firmantes 
del voto particular, que cuando Jos hombres a t r i 
buyen á los demás ciertas cosas, quizá es por
gue se sienten capaces de ejecutarlas. Yo rue
go á esos señores que en cuestiones de esta cla
se, tratándose de mi persona, me traten con la 
consideración con que acostumbro á tratar á los 
demás. 

Se dice: ¿porqué no va esto á la deuda pública? 
No alteraría la cantidad del pago. Pero no va, por
que es deuda del Tesoro público toda la que ha 
estado en actividad de cobro después del año 28. 
Esas deudas no se han trasferido al gran libro, y 

) "oy, para trasferirlas, habría que hacer una capi-
talizacion. 

Se ha dicho que en 1820 las Córtes eliminaron la 
as'gnacion de los 150 000 ducados deD. Sebastian. 
¿Y en qué lugar estaban comprendidas esas asig-
fiaciones? En el capítulo de la casa real. Pero par
ieron aquellas Córtes de la equivocación de que 
la pensión era alimenticia por la vida del infante 
ü' Gabriel. 

En 1835 se presentó en el presupuesto la misma 
P^tida, y se borró: ¿y por qué? Porque se habia 
e binado en 1821. La comisión contestó á las re
damaciones diciendo que habían pasado algunos 
^eses; que era preciso aprobar el presupuesto, y 
4Ue al año siguiente se remediaría todo; pero des
des D. Sebastian se ausentó, y en tal estado que-
ao este asunto. 

ElSr. Olózaga ha presentado una consideración, 
5Ue es el argumento principal de S. S. Si el víncu-

es para dotar á los sucesores á la corona , no 

ue les 

TROS.—No pensaba hablar; pero el Sr. Figuero-
la dice que habiendo en una sesión hablado el se-
ñor Olózaga sobre la cuestión de D. Sebastian, 
yo dije que se traería aquí. Quisiera ver lo que en
tonces se dijo ¿No ha reconocido S. S. que D. Se
bastian podia venir á España á consecuencia de la 
amnistía? Los honores, ¿quién tiene derecho a dar
los sino la Corona? Y cuando no son contrarios a 
las leyes, todos debemos respetarlos. 

Lo que el gobierno ha traído aquí es restituir al 
infante D. Sebastian la posesión de los bienes que 
tenia cuando salió de España. No prejuzga la 
cuestión de lo que ha de ser este mayorazgo para 
sus sucesores. El gobierno traerá aquí el proyecto 
de ley conforme con el Consejo de Estado. Ño_ se 
va á votar sino la pensión durante la vida del i n 
fante D. Sebastian; no se va á votar una carga 
perpétua. 

EISr. OLÓZAGA.—El Congreso podrá inter
pretar qué es lo que ha puesto tan enfadado al se
ñor Alonso Martínez. 

Diré al señor ministro de Hacienda , que como 
mi argumento pruebe que D. Sebastian no tiene 
derecho al vínculo , me doy por contento. Que no 
existe el vínculo, ya lo probé. 

Declarado el punto discutido , se procedió á la 
votación, que fué nominal, y quedó desechado el 
voto particular por 108 votos contra 28, en la for
ma siguiente: 

Señores que dijeron no. 
García Gómez.—Millan y Caro.—Goicoerrotea. 

( D . Román ). — Posada Herrera. —Salaverría.— 
Marqués de la Vega de Armijo.-Gener.-Alonso Mar
tínez.—López Ballesteros (D. Diego)—Quintana. 
—Moreno López (D. Manuel).—Rascón.—Frau.— 
Enriquez.—Vizconde de Rias.—Aguirre de Teja
da.—Uztariz.—EIazañas (D. Manuel).—Cánovas. 
— Figueroa. — Vázquez. —Ferreira Caamaño.— 
Sancho.—Ulloa.—Mazo.—García Torres.—Gasset 
y Artime.—Marqués de Benemejís. — Patino.— 
Conde la Cañada.-Armada.-Vidart 'e .-Carriquiri .— 
Valdés Mon.—Vizconde del Pontón.—Torre (don 
Luis).—Marqués de la Torrecilla. — Marqués de 
Santa Cruz de Aguirre.—Falguera.—Suarez l u 
cían.—Monendez de Luarca.—Uría.—Borrajo.— 
Abades.—Arévalo.—Polanco.—Barca.—Rubín.— 
Bernar —O'Donnell (D. Enríque).—Mena.—Gonzá
lez Serrano.—Sandoval.—Navacués.—Gual.—Ví-
llalonga.—Rivas.—Berruezo.—Auríoles. —Rivero 
(D. J. Vicente) .—Est rada .—Piñan .—Arteaga .— 
López Ballesteros (D. Rafael).—LópezRoberts (don 
Mauricio).—Soria Santa Cruz.—Barrantes—Par
do Montenegro.—Ramírez.—Falces.—Fuentes (don 
Miguel) .—Bedoya.—Márquez (D. Anastasio).— 
Maríchalar.— Ramírez. — Escobar. — Albuerne. 
—Fontan.—Iglesias y Barcones.—Ortega.—Cár-
rias.'—León y Navarrete.— Elduayen. — León y 
Medina. — Calderón Collantes (D. Manuel). — 
Marqués de Abranca. — Alvarado. — Aifaro Go-
dinez.—Pérez de los Cobos.—Zorrilla ( D . Ra
món)._—Alegre. — Caña. —Moreno López (don 
Eugenio). — Luengo. —Alvarez Bugallal. —Ave-
dillo —Esponera.—Barbadillo. — P a n c h ó n . — 
Nuñez de Prado.—ühagon (D. Manuel).—Balma-
seda.—Bertrán de Lis.—Díaz.—González (D. A m -
brosio).—xMayans—Camacho.—Sr. Presidente. 

Total, 108. 
Señores que dijeron si. 

Fuentes (D. Juan José).—Pérez Zamora.—Ribo. 
Valera.—Torre (D. Cárlos María de la).—Paez 
Jaramillo.—Figuerola.—Ballesteros (D. Mariano). 
—Cavero,—Vallejo.—Aguirre.—Udaeta.—Carde-
ro. — ü g a r t e . — Garrido. — Castell. —Sagasta.— 
González de la Vega.—Castro.—Vera.—Olózaga. 
—Madoz.—González Brabo.—Rodríguez Baamon-
de.—Martínez.—Xífré.—Cascajares.—Rivero (don 
Nicolás). 

Total, 28. 
Pasó á ia comisión la lista de las peticiones pre

sentadas en secretaría en la semana última. 
El Sr. PRESIDENTE.—Órden del dia para el 

lunes: dictámen de la comisión de presupuestos y 
demás asuntos pendientes. 

Se levanta la sesión. 
Eran las ocho. 
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ta D. Sebastian comprendido entre ellos. Eso, 
. ando más, probaría que D. Sebastian no tiene 
i er^cho al -vínculo; pero no que no exista el víncu-

• ^ueda, pues, una cuestión de propiedad, la 
Müe se ha ventilado ante los tribunales, y á ellos 

ios corresponde la decisión 
Hay también en el crédito que se pide una can-

ftal ê  â ecluiVÍ;dencia de las rentas terr í to-
heJ;? c'otacíon del mayorazgo. Esa cantidad la 
«dad" 

ernos establecido de acuerdo con el Conseio de 
^ ado, dejando el ar 
dot monizar la fundación y la 
seiita ̂  ^ Un Proyecto ^e I116 se ^a t̂ e Pre~ 

noE'Sr. ALONSO MARTINEZ.—Siento mucho 
eno agradado al Sr. Olózaga, y que me haya 
do 0nnra<̂ 0 ^ n inferior á mí mismo. Yo he halla-

oa | - S. muy superior. 
sin • ^a áKho cosas que tendían á dudar de la 
t peridad de mis opiniones. S. S. se apresuró á 
girarlas, pero debo decir que no consiento que 
(jg ,ê te sitio ni en ninguno se dude de la sinceri-
De^e 0Piniones! Pues en desinterés é índe-

^pncia á ninguno cedo. 

diversas de los tribunales qne habian entendido 
en su conocimiento, y hasta por la misma ley 
fundamental que ha dividido con claridad los 
distintos poderes del Estado, impidiendo que 
usurpen los unos atribuciones que á otros cor
responden, y dejando á salvo los derechos de las 
partes, para que los ejerciten en el modo y for
ma que más oportuno les parezcan. 

El Sr. Figuerola volvió á insistir en sus ante
riores argumentos, empeñado en sostener que el 
voto particular no solo era razonable, sino le
gal hasta el exceso. Uno de sus principales ra
ciocinios era que la nación perdía al admitir el 
dictámen de sus adversarios. Y aun en el su
puesto de que fuera cierto, ¿qué se habia de ha
cer? Este sería un caso análogo al de la real ór
den del ministerio de la Guerra que suspendió 
la ejecutoria de un tribunal por la misma causa 
que alegaba este señor diputado, y hé aquí in 
directamente defendido el proceder del fiscal y 
del ministro de la Guerra, que se apoyaron en 
el mismo argumento para aconsejar y proveer lo 
expuesto. Los progresistas, en general, tienen 
una verdadera manía por defender en todo lo 
útil, olvidándose, en su decidido amor á la mo
ralidad, que sobre lo útil está siempre lo justo, 
y que ni en política ni en nada se debe dar 
nunca á lo primero preferencia sobre lo segun
do. No dude el Sr. Figuerola de que estamos 
tan medrados por la sencilla razón deque acos
tumbramos á hacer lo que propone. 

La conveniencia y la utilidad son cosas ins
tables é inconstantes por su propia naturaleza: 
la moralidad y la justicia eternas é invariables, 
como la augusta fuente de donde emanan. El 
hombre, el partido, la nación que siguen la 
primera, se ponen con frecuencia en contradic
ción consigo mismos: el que solo obedece á la 
segunda, jamás tiene que echárselo en cara. 

El Sr. Alonso Martinez abundó en las mis
mas ideas que los Sres. Marichalar y González 
Serrano, examinando con mayor latitud la 
cuestión política, y demostrando con buenas 
razones que el Congreso no podia ni debia en
tender de este asunto, á pesar de los deseos de 
la minoría. Contestóle el Sr. Olózaga, quien 
manifestó también su habilidad algún tanto 
roja, deteniéndose con singular complacencia 
en las debilidades amorosas del Infante D. Luis, 
y en los peligros que podría traer acaso al país 
la permanencia en España y en Madrid del In
fante D. Sebastian. 

A decir verdad, estuvimos á punto de enter
necernos oyéndole abogar con tanto fervor por 
la conservación de nuestra actual dinastía , por 
la que tan singular interés ha mostrado S. S. 
en anteriores discursos. ¡ Es mucha habilidad 
la del Sr. Olózaga! Tomaron también parte en 
la discusión el señor ministro de Hacienda y el 

á nuestros lectores. El entusiasmo que ha excitado 
en Granada la gfjnerosidad del Sr, Salamanca, y el 
noble proceder de nuestro digno amigo el señor 
D. José Genaro Villanova, secundado por los de
más aspirantes á ia representación del distrito, no 
tiene límites. 

Los periódicos de aquella capital insertan la car
ta impresa que el Sr. Villanova dirigió á sus ami
gos, prodigándole todos los elogios que merece 
su iniciativa en la obra de regeneración de aquella 
abatida provincia, y su poco común desprendi
miento. 

Hé aquí cómo describe El Porvenir las demos
traciones de júbilo á que está entregada en estos 
días la poética Granada. Tiempo era ya de que la 
aurora del porvenir sonriese para aquella hermosa 
ciudad, tristemente sumida en lamentable postra
ción, á pesar de la feracidad de su suelo, de sus 
raros y envidiables privilegios: 

"ENTUSIASMO.—En el momento de saber la pobla
ción que los Sres. D. Rafael de la Presa, don Cár
los Calderón y D. José Genaro Villanova retira
ban sus candidaturas y apoyaban con sus respec
tivas influencias al Sr. Salamanca, como represen
tante de la obra de regeneración material de Gra
nada y su provincia, el comercio,Jos propietarios 
y todas las clases de la sociedad, en fin, llenos del 
mayor júbilo y alegría, se lanzaron á la calle ayer 
para recoger una cuestación voluntaria, á laque to
dos se prestaban con la mayor espontaneidad. La 
suma recogida se invertirá en que las bandas de 
música militar residentes en Granada, recorran las 
calles principales de la ciudad tocando escogidas 
piezas. 

Parece que la mencionada serenata tendrá efec
to á las ocho de esta noche. El punto de reunión 
será la plaza del Cármen. 

El vecindario ilumina y adorna los balcones de 
sus moradas. 

La alegría es inmensa. Reina la cordialidad más 
satisfactoria entre los hombres de todos los par
tidos. 

En las clases pobres, el júbilo es también sin 
límites. 

Ovaciones habrá recibido el Sr. Salamanca en 
los pueblos dé las líneas férreas que ha construido; 
pero tan sinceras, tan afectuosas como las de Gra
nada, ninguna. 

El Porvenir rebosa de satisfacción. Ve cumplido 
uno de los objetos á que ha dedicado sus esfuerzos. 

Esta noble conducta de nuestro pueblo, demues
tra cuánto confia en la promesa del Sr. Salamanca, 

Nadie duda, porque el dudar en este asunto se
ría demostrar un alma mezquina. 

La actitud de todas las personas influyentes de 
la población es bien clara. 

Las correspondencias que recibimos de la córte, 
rebosan el más puro gozo ante las palabras del se- ^ 
ñor Salamanca y ia actitud de nuestros queridos 
compatricios allí residentes. 

Sea nuestra bandera el ferro-carril, y llamemos 
á Salamanca hijo predilecto de Granada.» 

En otro lugar del mismo diario hallamos mul 
titud de noticias, que nuestra correspondencia par
ticular de hoy confirma, sobre la alegría que reina 
en aquella capital, y los alardes de gratitud que 
se preparan en obsequio de sus hijos predilectos. 

Parece que una comisión, compuesta de perso
nas tan respetables como los Sres. Agrela, Ro-
gés y Masó, solicitó y obtuvo de aquel señor go
bernador la competente vénia para estas mani
festaciones esencialmente populares. 

En su virtud debia verificarse una serenata, á 
la cual estaban convidadas todas las bandas de 
músicas militares, acompañadas de una inmensi
dad de juegos pirotécnicos y de un gran traspa
rente portátil alusivo al ferro-carril, con los nom
bres de Salamanca, etc. 

Esta serenata festejaría primero á las autorida-

Leemos en El Clamor Público: 
«Decía el Sr. Ballesteros (D, Diego) al Sr, Po

lo, que el Estado de la Haciéndales relativamente 
á otras situaciones ventajoso, ¿Y los mil y pico de 
millones que han salido de la Caja de depósitos, 
no significan mida? ;Cuando se ha visto nuestro Te
soro tan expuesto? ;,Qué sucedería si por cualquier 
incidente, tan posible en la situación de Europa, 
acudiesen todos los acreedores á recoger su d i 
nero? • . 

Pues qué, ¿no correríamos el peligro de una ban
carrota, si la Hacienda se viese obligada al reinte
gro de tan enorme suma?» 

Ayer tarde celebró la primera reunión la comi
sión provincial encargada de formar el censo de 
población de la provincia de Madrid. Presidíala el 
señor marqués de la Vega de Armijo , y en ella, 
después de darse cuenta de los vocales nombrados 
por el señor gobernador de la provincia en virtud 
de sus facultades, se indicaron algunas reglas pa
ra la marcha regular de los trabajos de la, comi
sión. Entre estas se contaba el nombramiento áe 
dos comisiones especiales, compuestas de tres i n 
dividuos cada una, que debían preparar los traba
jos, una para Madrid, y otra para los pueblos de 
la provincia. 

Esta idea se modificó á propuesta de uno de los 
vocales, nombrándose una comisión de siete indivi
duos y dividida en subcomisiones. 

Para evitar las dilaciones que hubiera habido 
para ponerse de acuerdo en el nombramiento de es
ta comisión, los vocales asistentes autorizaron al se
ñor gobernador para que designara las personas 
que debían componerla, y aceptado este encargo 
por el señor marqués, se dio por terminada la re
unión. 

Con sujeción á las condiciones que publica la 
Gaceta, se efectuará la subasta de la conducción 
diaria del correo de ida y vuelta entre Bribiesca y 
Pradoluego, Granada y Almería por Guadíx, Villa-
franca del Panadés y Villanueva y Geltrú. 

S. M . ha tenido á bien conceder las siguientes 
autorizaciones; 

A D. Miguel Martinez, para verificar en el t é r 
mino de seis meses los estudios de un ferro-carril 
desde Hiendelaencína á lmon , pasando por Atienza. 

A D. León López Espela, para aprovechar las 
aguas subterráneas por medio de investigaciones 
en terrenos del común de la villa de Mancha-Real. 

A D. Toribio Iscar Saez, y D. Dionisio Martin 
Merino, pa^a que en el término de seis meses ve
rifiquen los estudios para la desecación de la lagu
na de Alba , término jurisdiccional de Vi lhgui l lo . 

A los mismos, para efectuar en un plazo igual 
los propios estudios respecto de las lagunas sitas 
en el terreno de Villagonzalo. 

A D. Mariano Rojas, para verificar en el t é rmi
no de un año los de un canal de riego derivado 
del rio Pegalajar, que fertilice los terrenos situa
dos al Norte de las sierras de Malpica y de la Pe
ña del Aguila, 

A D, Manuel Miguel y Medina, para efectuar en 
el mismo término los de otro canal de riego deri
vado del rio Jarama, que fertilice los términos de 
San Martin de la Vega, Cienpozuelos y otros. 

La Gaceta del 24 publicó aprobado por S, M , el 
pliego de condiciones para ia concesión de las 
secciones del ferro-carril de Palencia á la Coruña 
comprendidas entre la primera ciudad y Ponfer-
rada. 

señor presidente del CONSEJO DE M1NIS-

Á las tres ménes cuarto de la tarde comenzó 
el sábado la sesión del Congreso, aprobándose 
el acta de la anterior en votación nominal, á 
ruegos del Sr. Latorre. El Sr. Escobar entre
gó á l a mesa una solicitud de los secretarios de 
los ayuntamientos del distrito de Navalcarnero, 
haciendo varias observaciones sobre la ley de 
ayuntamientos, que pasó á la comisión cor
respondiente. 

Entrándose en la órden del dia, fueron apro
badas las actas de Valladolid y los dictámenes 
sobre las peticiones señaladas con los núme
ros 18 y siguientes hasta el 38 inclusive, leyén
dole el relativo á la que llevaba el número 39, 
hecha por los españoles de Venezuela, que acu
den al Congreso demandando la protección del 
gobierno contra las injusticias y tropelías de 
que son víctimas en aquella república. Apoyóla 
en pocas palabras el señor marqués de San 
Cárlos, opinando que el Congreso no debia pre
juzgar la cuestión, sino declarar simplemente 
que no habia lugar á deliberar. El Sr. Sánchez 
Milla y el señor presidente del Consejo dieron 
algunas explicaciones acerca del estado en que 
se encontraba esta cuestión desde los últimos 
sucesos, aceptando el dictámen de la comisión, 
que proponía que pasase al ministerio de Estado. 
El gobierno, según dijo el señor duque de Te-
tuan, esperaba la llegada del ministro español 
que presentó el idtimatum á los venezolanos. 

Continuando la discusión del voto de los se
ñores Madoz, González de la Vega y Figuerola, 
habló el Sr. Marichalar, esforzando con gran co
pia de datos las razones expuestas antes por 
el Sr. González Serrano en favor del Sr. Infan
te D. Sebastian. S. S. examinó con lucidez los 
complicados antecedentes de este negocio, se 
hizo cargo de la cuestión jurídica y constitucio
nal, probó que el voto de la minoría atacaba 
el art. 66 déla Constitución, y que en rigor de 
derecho, al Infante D. Sebastian y no á otro 
correspondía la sucesión en el mayorazgo fun
dado para el prior de la órden de San Juan, 
por ser esta la voluntad del fundador, ley supre
ma en esta clase de asuntos, por las sentencias 

cho distrito, que han depuesto sus pretensiones VoM 50-50 á fin próx. -vol. 

general O'Donnell, y declarado el punto sufl- des civi l y militar, después al Sr, D, José Amores, 
• , . V ^ „ . „ 3. .• , T Í ^ I t • i como hermano político y representante del señor 

cientemente discutido, se procedió ála votación, Trn ¿ K a ^ , , ' r ' Villanova, y últimamente a los Sres, Calderón y 
que fué nominal, quedando desechado el voto 1 Lapresa, todos tres candidatos á la elección de d i 
particular por 108 votos contra 28. Entre es
tos últimos figuraban moderados, demócratas y 
progresistas, que votaron en fraternal con
sorcio. 

¿Qué quiere decir esta am algama? ¿Es que en 
efecto se ha verificado ya la coalición que pro
ponía E l Horizonte , coalición verdaderamente 
inexplicable en las actuales circunstancias de 
Europa? 

Repetimos hoy lo que dijimos en nuestro pri
mer artículo del sábado acerca de los diputados 
que se abstuvieron de votar la partida relativa 
á la dotación de una infanta de España. Por 
lo mismo que la conducta do algunos individuos 
de la minoría moderada está dando márgen á 
interpretaciones y comentarios de varia especie 
en todos los círculos políticos, importa que di
chos señores, que tienen camino tan expedito 
para aclarar el misterio poniendo las cosas en 
su verdadero punto desde la tribuna parlamen
taría, se apresuren á efectuarlo. Si por conven
cimiento ó por otras causas que nosotros respe
taremos siempre, algunos miembros del partido 
moderado han creído oportuno separarse de sus 
verdaderas tradiciones, y obrar de un modo que 
no está muy conforme con las doctrinas que 
han formado constantemente el credo político 
de la comunión conservadora, deben decirlo sin 
rebozo, para que no se atribuyan á un partido 
entero responsabilidades que solo alcanzan a, 
unos cuantos individuos. 

El dia 27 del corriente se verificará en el patio 
principal del edificio que ocupan las oficinas de la 
deuda pública, la quema de los documentos de to-

1 das clases amortizados por pago de débitos y con-
1 .versiones en el mes de Agosto último, y de los va-
! lores consolidados y no consolidados, certifica

ciones interinas de participes legos en diezmos, 
i inscripciones de renta perpétua á 3 y 5 por 100, 
| pagadera en Paris, Lóndres y Amsterdam, obl i -
í gaciones del empréstito de Guebhard y documen

tos interinos de renta perpétua á 5 por 100, pro
cedentes de la renovación de 1843, que existían en 

1 sus oficinas, 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
50-15 y 10 c , publicado; á plazo, 50-15 á ñn cor. 

ante la idea de dispensar á Granada con la cons 
| truccion del ferro-carril un inmenso beneficio. 

La cuestación voluntaria que se habia hecho pa- I 
ra este objeto, se destina al socorro de los pobres, | 
en hogazas de pan que han de repartirse en gran | 
número, costeándose los demás gastos por los j 
amigos particulares de las personas á quienes se ; 
tributa este obsequio. 

La población entera de Granada, sin distinción i 
de matices políticos, se asocia al pensamiento, \ 
porque se halla embriagada de placer y de espe- I 
ranza. 

Ayer se recibió una exposición que por con- | 
ducto de los Sres, Villanova y Roda dirigen al señor ! 
Salamanca más de 600 electores, de los 700 de que se \ 
compone el distrito del Sagrario, ofreciéndole sus 
votos é influencia. Las firmas de los demás se uní- | 
rán bien pronto á esta espontánea manifestación, \ 
que suscrita por tantas y tan distinguidas personas, | 
es como un acta de la elección, puesta en manos j 
del presunto diputado. 

El Sr. Salamanca debe estar orgulloso de su 1 
triunfo, así como el Sr. Villanova y sus contrincan- * 

El diferido á 42-05, publicado; á plazo, 42-80 y 
35 fin próx. vol. 

La deuda del personal á 19-40, no publicado. 

CUESTION DE ÁFRICA. 
Tenemos hoy noticias deTetuan, Ceuta y pun

tos avanzados, y en todos ellos continúa siendo ex
celente el estado saniturio, y no ocurre novedad 
que de notar sea. 

ULTIMA HORA. 
S E N A D O . 

Sesión del dia 26 de Noviembre de 1860. 
Abierta á las dos y cuarto, presidiendo el señor 

marqués del Duero, y leida y aprobada el acta de 
la anterior, se dió cuenta del despacho ordinario. 

Se leyeron por segunda vez el proyecto de ley 
sobre reivindicación de títulos al portador, y el 
presentado por el Sr. Collado pidiendo subvención 
para los ferro-carriles que partan de centros car
boníferos. 

El Sr. Collado apoyó este último, demostrando 
las grandes ventajas que reportará, especialmente 

La sesión que el sábado celebró el Senado no 
ofreció ningún incidente que debamos' mencio
nar en este sitio, abrumados como estamos por 
la abundancia de materiales. Vean, pues, los 
lectores el extracto que insertamos en la sec
ción oficial. 

, . a la marina mercante v de cuerra. 
teslo estarán también de la gratitud que es de- ' r ^ r i n r>™v0,^ T • 

j-ieiao el proyecto concediendo pensión á la v iu -

Llamamos la atención de nuestros lectores hácia 
las líneas que en otro lugar insertamos tomadas del 
periódico El Porvenir de Granada, en refutación de 
los rumores que habian circulado sobre que e! go
bierno se proponía combatir enérgicamente la po
pular candidatura del Sr, D, José de Salamanca 
en la próxima elección del primer distrito de aque
lla capital. 

Hoy recibimos otras noticias referentes á este 
interesante asunto, de las que no queremos privar 

muestra el pueblo granadino por un proceder que 
tanto les enaltece. 

La encantadora perla del Dauro y del Genil, la 
histórica Granada, acaba de despertar de un pro
fundo letargo al abrirse de par en par las puertas 
de su porvenir. 

Ni el Sr. Salamanca podia apetecer una repre
sentación más honrosa, ni Granada hacer una ad
quisición de mayor precio que la de prohijar al 
hombre poderoso cuyo nombre va unido á todas 
las grandes empresas que contribuyen á la prospe
ridad y engrandecimiento de nuestro país. 

De un párrafo que nos dirige ayer Las Novedades, 
así como de los que nos consagran La Correspon
dencia y El Diario Español con motivo de la carta 
de Lóndres que dimos á luz en nuestro número 
anterior, nos haremos cargo en el de mañana. La 
falta de espacio nos impide hacerlo hoy. 

da del general La Rocha, le apoyó el Sr, Mata y 
Alós, y se tomó en consideración por unanimidad. 

Por la razón que indicamos en el párrafo an
tecedente, retiramos á última hora un artículo en 
que replicamos á lo que ha dicho El Diario Español 
sobre nuestro primer artículo relativo á los asun
tos de Ultramar, 

C O N G R E S O . 

Sesión del dia 2(1 de Noviembre de 1860. 

Se abrió á las dos y media, bajo la presidencia 
del señor duque de Villahermosa (vicepresidente). 

Leida el acta de la anterior, fué aprobada. 
Varios señores diputados piden que conste su 

voto conforme con ia mayoría en la votación del 
sábado último. 

El señor marqués de San Cárlos hace una ob
servación sobre el retraso con que se abren las 
sesiones. 

Entrándose en la órden del dia, es aprobada 
el acta de Villaviciosa y admitido como diputado 
el Sr, Valdés. 

Continuando la discusión do los presupuestos 
usa de la palabra en contra el Sr. González de la 
Vega, que empieza manifestando el abuso que 
hay en ciertos negocios del Estado, para cargar
los al presupuesto de cargas de justicia. 

Dice un periódico que ayer- se verificó la inau
guración del ferro-carril del Norte, desde Búrgos 
á la venta de Baños, sin novedad, y en medio de 
una numerosa concurrencia que habia acudido de 
todos los pueblos vecinos á presenciar el acto. 

SECCION DE PROVINCIAS. 

Parece que las obras de la carretera de Cas
tellón á Morella van á recibir gran impulso, y que 
los trabajos se harán en grande escala. 

—-Hay noticias del Peñón que alcanzan al 9 del 
corriente. En dicho dia se abrió la comunicación 
de aquella plaza con el campo vecino , donde ha
blan reinado la viruela, el bubón y el cólera. En 



1L ñ m o . Lunes 20 de Noviembre de 1860. 

la plaza, la salud era muy satisfactoria. Los moros 
no se manifestaban hostiles. 

—Según escriben de la marina de Valencia, el 16 
del actual, al volver de Jávea de cobrar la pasa 
dos labradores deLliver, saliéronles al encuentro, 
cerca de Gata, tres hombres armados y enmasca
rados que, deteniéndoles , les exigieron el dinero 
que traian. Dos de los ladrones , sujetando á uno 
de los labradores , que iba á pié, le quitaron el 
bolsillo, mientras que el otro labrador, que mon
taba un buen mulo , aprovechando la ocasión, 
aguijó su montura y se puso en salvo, no sin sufrir 
una descarga de los bandidos que no le hirió. Solo 
así pudo evitar que le quitasen 4,000 rs. que lle
vaba. 

De esperar es que las autoridades adoptarán las 
disposiciones convenientes para evitar á los viaje
ros estos fatales hallazgos. 

—El Porvenir de Granada, haciéndose cargo de 
los rumores que algunos mal intencionados (muy 
pocos) quedan circular,, suponiendo que el gobier
no de S. M . haria una fuerte oposición á la elec
ción del Sr. Salamanca por el primer distrito de 
aquella capital, escribe un razonado articulo con 
el fin de demostrar la inconveniencia é imposibili
dad de que esa ophJon exista, y los ningunos re
sultados que produciría ante la resuelta actitud é 
independencia del distrito. De dicho artículo to
mamos los siguientes párrafos: 

«El gobierno de S. M . , que de una manera tan 
franca como decidida coopera al mejoramiento de 
los pueblos cuyos destinos rige; que se ha consti
tuido bajo los principios constitucionales más es
trictos; y que es el primero en recomendar el cum
plimiento y veneración á las leyes, no podia de 
modo ninguno, sin hollar los más sagrados fueros 
de que gozan sus administrados, ejercer esa fatí
dica presión que algunos mal intencionados su
ponen, y cuyo eco es acogido coa risas por el pú 
blico. 

Estamos seguros de que el gobierno que nos r i 
ge, cuyas circulares sobre la libertad en las elec
ciones tenemos muy presentes, no habrá abrigado 
tan descabellado pensamiento, y que condenará 
severamente á los que, titulándose sus amigos, le 
quieren representar en una situación tan lastimosa 
como inconveniente. 

Ante la conveniencia de una provincia, ante el 
bienestar de una ciudad que es una de las mejores 
joyas de la corona de España, cuantas fútiles con
sideraciones de rencores ó de partidos pudieran 
encontrarse al paso, tienen que ceder su puesto 
avergonzadas ante una idea más noble, más genero
sa y humanitaria. Esparcir rumores suponiendo ca
paz al ilustrado gobierno que nos manda de opo
nerse á la regeneración de una provincia como 
Granada, es el absurdo más inoportuno que puede 
inventarse, y es hasta, si se quiere decirlo asi, una 
prueba de enemistad marcada al ministerio; un sis
tema de ataque apoyado en la amistad mal enten
dida, y que creemos se está en el caso de desvane
cer á todo trance. 

Por otra parte, aun cuando, y repetimos que se
ría imposible, el gobierno, prescindiendo del buen 
tacto empleado en todo el tiempo de su mando, 
quisiese oponerse á la elección del Sr. Salamanca, 
confirmando los rumores de que nos ocupamos, 
¿cuáles serían sus ventajas?... La respuesta se halla 
bien clara en el ánimo de los electores. 

Cuando la opinión pública se pronuncia de una 
manera tan decidida, cuando el corazón del hom
bre honrado quiere satisfacer una deuda de justo 
agradecimiento, es un torrente que todo lo destru
ye ante su ímpetu, y al que no es posible contener. 

Pues qué: ¿tienen acaso facultades los gobiernos 
para decidir así de la felicidad material de una 
provincia y destruir de un solo golpe las esperan
zas de tantos individuos? 

¡Qué espectáculo presentaría ante la nación en
tera el ministerio que ordenase á sus agentes que 
contrariaran la voluntad explícita de varios pue
blos, para retirarse después anonadado ante la hu
millación y el ridículo! 

Y sobre todo, hoy la cuestión no tiene más que 
un carácter, y ese es altamente honorífico para el 
cuerpo electoral del primer distrito. En esta cues
tión no existen partidos, no hay diversidad de opi
niones ni compromisos de ninguna clase, no hay 
más voz que la realización del ferro-carril, y ante 
esta pálabra mágica todo cede. 

Ya solo puede decirse que las banderas de la 
elección han de reasumirse en estos lemas: ^mi^os 
délos adelantos de Granada y su -provincia, ó enemi
gos deellos. ¿Habrá quien se coloque en este último 
trance? ¿Será acaso el gobierno quien acepte tan 
infamante dictado?... De ningún modo. Ni puede 
creerse ni esperarse. Por eso hemos salido á la de
fensa de este último, á quien se quiere colocar en 
un resbaladizo terreno que no cabe en su patrio
tismo; á la vez que con estas ligeras consideracio
nes creemos haber disipado los vagos rumores que 
inesperadamente circulan.» 

GACETILLAS. 

DE LA CAPITAL. 
Detalles. Dice un periódico: 
«Acerca del suceso que llama hoy la atención 

pública, se nos dan los siguientes pormenores: 
Dias pasados se presentó en la calle del Almen

dro, núm. 14, cuarto principal, un sugeto que pa
recía ser un criado; preguntó al ama de la casa si 
vivia en ella D. Juan José Tapia , á lo que esta 
contestó afirmativamente. Enterado D. Juan era 
por él por quien preguntaban , salió á informarse, 
é interrogó al sugeto que le buscaba qué quería y 
de parte de quién iba, y respondió que le manda
ba un caballero á saber si vivia allí, y á qué hora 
salia por mañana y noche, á lo que le contestó que 
no tenia hora fija. 

E l dia 2 1 , de diez y media á once de la noche, 
llegó un sugeto vestido con el trage de caballero á 
dicha casa, y aunque sin dar el nombre, fué admitido 
por la dueña, por ir acompañado del sereno, é intro
ducido en el despacho de D. Juan, dijo que aguar
daría á que viniese, pues que tenia que entregarle 
una carta: á los diez minutos llegó el D. Juan , y 
eh la puerta de su casa el sereno le advirtió le es
taba aguardando un caballero arriba, á lo que 
contestó: «no sé quién podrá ser,» éindicó al sereno 
permaneciese en la puerta por si era persona sos
pechosa.» 

Hecho así por el sereno, subió D. Juan á su 
cuarto, y al abrirle la patrona, le advirtió que un 
caballero le esperaba. A l dirigirse á su despacho, 
y cuando se hallaba en el dintel de é l , sin pasar 
al interior y sin mediar palabra alguna, el agresor 
disparó una pistola, cayendo D. Juan gravemente 
herido. Apeló aquel seguidamente á la fuga , y al 
ir á ser detenido por el sereno en la puerta del 
cuarto, el delincuente echó mano á otra pistola que 
llevaba para ofender al citado sereno ; mas este, 
parando la acción, le asió fuertemente, presentán-

le incontinenti el chuzo al pecho, y consiguiendo 
asegurarle, le puso á disposición de la autoridad. 
Tal es el suceso acaecido, absteniéndonos de en
trar en más detalles, puesto que la autoridad com
petente entiende ya en estas diligencias. 

D. Juan Tapia "ha fallecido el sábado á las once 
de la mañana á consecuencia de la herida.» 

Deben mudarse. Se nos ruega llamemos la aten
ción del ayuntamiento de esta córte acerca de lo 
perjudicial que es á la salud, y la vista repug
nante que ofrece el amontonamiento de los carros 
y de tanta caballería en la plazuela del mismo 
nombre, que se halla detrás de San Andrés. 
El ayuntamiento haría bien en acordar que los ta
les carros se trasladasen á otro punto más ancho 
y ventilado y de ménos tránsito que el de dicha 
plazuela. 

¡Alerta! Hace dias que á la luz del sol y sin te
mor alguno se introducen en Madrid gran número 
de individuos capitaneados por algunos hombres 
del pueblo. Aunque el aspecto de todos es pacífi
co, no dejan por eso de infundir cierto pavor en 
los espíritus débiles. Algunos suponen que todos 
vienen vendidos. Nosotros podemos asegurar que 
vienen á venderse y que su fin será trágico, para 
dar ocasión á más de una escena cómica. Ellos lo 
ignoran, y se pavonean por esas calles; ¡infelices! 
ignoran que su fin no puede ser otro que el fin del 
pavo. 

72—15—68—84—1. Estos números han sido 
los favorecidos por la suerte en la extracción dé l a 
lotería primitiva celebrada hoy. 

Pero si ya se mandó y BO se hizo caso. Conviene 
regimentar y ordenarlos coches de plaza, para 
evitar los continuos disgustos que suelen ocurrir 
con los conductores de estos vehículos. En todos 
los países del mundo, excepto en el nuestro, al en
trar en un coche de plaza , entrega el cochero la 
tarjeta con su número. De esta manera el cochero 
no se atreve á propasarse, ni á exigir más de lo 
que marca la tarifa, y mucho ménos á quedarse 
con los objetos que encuentre dentro del carruaje, 
como sucede en Madrid. Aquí olvida una persona 
unos gemelos de teatro ú otro objeto cualquiera, 
y el cochero contesta con suma desvergüenza: 
¿Tiene V. el número? Se le responde negativa
mente, y añade: No teniendo V. el número no pue
de hacer nada. 

Varios casos podríamos referir, si las autori
dades quisieran tomarse la molestia de vigilar este 
servicio público, y hacer entrar en vereda á los 
cocheros. 

Memento homo! Nos ha llamado la atención un 
pobre ciego que, colocado á la entrada de la Car
rera de San Gerónimo, pasa los dias y noches en 
un continuo grito, diciendo á los transeúntes: «Va
mos, caballeros, una cajita de fósforos á dos cuar
tos; acordarse del pobre ciego.» 

Muchas cosas tenemos de que acordarnos; pero 
¡qué demonio! tantas veces hemos oido aquella sú
plica, que el pobre ciego no se nos quita de la me
moria. 

¡Dios te guarde, pobre ciego! 

Caja de ahorros. Ayer ingresaron en este esta
blecimiento 134,653 rs. vn. , depositados por 2,273 
individuos, de los cuales los 71 han sido nuevos 
imponentes. 

Se devolvieron 116,257 rs. 76 cénts., á solici
tud de 93 interesados. 

Licencias de construcción. Parece que el motivo 
por el cual la municipalidad de esta córte no da l i 
cencias para la construcción de casas en Chambe
rí, es el no estar definitivamente aprobado aún el 
plano de ensanche de la capital. 

Puerta del Sol. Quisiéramos saber cuándo se 
piensa edificar en el sitio donde estuvo la iglesia 
del Buen-Suceso. Pasa un dia y otro, y no se no
tan señales de ello, sin embargo de las continuas 
excitaciones de la imprenta, y del contraste que 
forma el desnudo solar del antiguo templo con las 
elegantes casas que á su alrededor se están cons
truyendo. 

En vano el Sr. Manzanedo, cuyos capitales se 
emplean en toda clase de obras, el Sr. Casariego y 
otros, han levantado hermosos edificios con una ra
pidez prodigiosa en el áreaque fórmala parte de la 
Puerta del Sol que mira al ministerio de la Gober
nación; en vano se concluirá el caserío de los cos-
se t ra tará de completar la decoración de este cen
tro de Madrid, mientras permanezca como ahora 
tados, y se halla el solar del Buen-Suceso, en que, 
por el sitio que ocupa, debia haberse procedido, 
antes que en ningún otro de los que resultaron ena-
genables por efecto de los derribos, á la construc
ción de algún edificio digno de la córte. 

Creemos que el ayuntamiento no debe dejar pa
sar desapercibida esta indicación, pues ofende la 
vista y desdice del decoro de una capital como 
Madrid el aspecto que ahora ofrece el citado 
solar. 

DE ESPECTÁCULOS. 

Circo. En este teatro se prepara para Noche
buena una ópera semi-séria, de gran aparato, t i 
tulada Los pastorcillos , donde hay infierno y g lo
ria, y dragones y otros excesos propios de la 
época. 

Jovellanos. Ya han empezado los ensayos de La 
hija del pueblo, de la que se habla muy bien. 

Variedades. Según hemos visto hoy anunciado, 
el autor del drama titulado La vuelta de presidio, 
que se estrenó el sábado último, ha prohibido su 
representación. 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTOS DE MAÑANA. San Facundo y Primitivo, 

márt ires. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 

del colegio de Niñas de Leganés, donde por la 
mañana habrá misa cantada, y por la tarde dará 
principio la novena de San Nicolás de Bari con la 
solemnidad que los años anteriores. 

Continúa practicándose la novena de Santa B i 
biana, en la Buena-Dicha, y por la noche el mes 
de ánimas en Italianos, San Ignacio y Cármen 
Calzado. 

SECCION COMERCIAL. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del dia 24 de Noviembre de 1860. 

FONDOS PÚBLICOS. 
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49 

90 c. y 50; á plazo, 50-05 á fin cor. ó á vol. ; 50-25 
y 40 fin próx. vol . 

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 41-95; 
á plazo, 41-95 á fin cor. vo l . ; 42-50 fin próx. vo l . 
pri . de 40 c ; 42-45 a fin próx. vol. 

Material del tesoro no preferente con interés, no 
publicado, 83. 

Deuda amortizable de primera clase, no publica
do, 30 d, 

ídem del personal, publicado, 19-25. 

Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de Abrü 
de 1850 de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publ¿ 
cado, 96-10 d. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 97 d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs 

no publicado, 96. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs 

no publicado, 9o-5Ó d. 
Idem de 1.° de Julio de 1856 de á 2,000 rs 

no publicado, 95-75. *' 
Acciones de obras públicas de 1.° de Julin ,1 

1858, no publicado, 96-15. ae 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs 8 ^ 

100 anual, no publicado, 109 p. p0r 
Obligaciones del Estado para subvenciones d 

ferro-carriles, no publicado, 93 d. 
Acciones del Banco de España , no >nublif.0 

do, 205. ^ C£U 
CAMBIOS. 

Lóndres á 90 dias fecha, 50-50 p. 
Paris á 8 dias vista, 5-24 p. 

ESPECTACULOS. 
TEATRO REAL. Hoy no hay función. 
TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la nocb 

— Traidor inconfeso y mártir, drama en tres actos6" 
en verso.—La visita, baile.—La boda del tío Carel 
ma, saínete. 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche 
El dominó azul, zarzuela en tres actos. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho de la no 
che.—Gracias á Dios que está puesta la mesa. do~~ 
Mariquita.—A rey muerto — un caballero parti-

TEATRO DE VARIEDADES. Hoy no hay función 
TEATRO DE NOVEDADES. NO se ha recibido el 

anuncio. 

PÜKTOS D E SÜSCmCION. 
MADRID: Oficinas de este periódico, calle de Hita, núm 5 P,,,^ 

principal; en las librerías de Moro, Puerta del Sol; en la Americanc 
y en la de B a i l l y - B a i l U e r e , calle del Príncipe, y Publicidad, Pasa»? 
de Matheu. 

PROVIHCIAS: En todas las librerías y aduiiuistraeioaes de correos 
ULTRAMAR: Habana, D. Benito G. Táñalo; Obispo, 96.—Sa«íia,' 

go de Cuba, D. Juan L s M g i v r . — M a n i l a , D. Manuel Ramírez.—Cran 
Canar ia , D. Amaranto Martínez de Escobar.—l'uerto-Rico, D. Ig
nacio Guaseo.—Sania Cruz ae Tenerife, D. Jacinto Jimons. 

EXTRANJERO: P a r i s , Mr. Laffite Bullier y Compañú. 20, rueda 
a Banque.—Mr. Lejolivet, Notre Dame des Victoircs.—Wniíj-ei 
Mr, Thomas, Catherine strect .—Gibraltar, D. Manuel R. Pitto-
Lisboa , Diario dos Pobres. 

C O N D I C I O N E S D E L A SÜSGRÍCIOJ9. 

PROVINCIAS. 

Un mes.. 12 rs. 

32 » 

MADRID, 

3 meses 

6 meses 60 » 

E n metá
lico ó li
branzas. 

14 rs. 

36 » 

70 » 

En casa 
de los 

comisio
nados. 

15 rs. 

40 » 

76 » 

ULTRA
MAR. 

3 p-

6 » 

EXTRAS 
ÍERO. 

» 

60 rs. 

120 » 

Editor responsable: D. RAMÓN ARGUELLADA. 

Madrid, 1860.—Imp. deM, Tello; calle de Hita, 5. 
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E X P E N D I C I O N C L A S E S 

I T O R i A B L E S . E N E L R E I N O . 

La fábrica de Chocolates al vapor de la C O M P A Ñ I A C O L O N I A L estó montada según los adelantos 
mas modernos de la industria parisiense.—Sus productos tienen una perfección desconocida hasta el dia en el 
reino; por lo finísimo de su molido, no dejan en la jicara ningún poso ni grano; se usan crudos lo mismo que 
deshechos, y se conservan largo tiempo sin perder, ni aun en el verano, su dureza, brillo y buen sabor. Los 
géneros empleados son de los mas selectos, A 

Además de los distintivos de la C O I I P A M I A , cada clase lleva en la pasta y en la cubierta el precio 
que tiene para el consumo de Madrid; pero también existen las mismas sin precio marcado para la expendi-
cion en provincias. — El surtido es de : 

c l a s e s Madrid, con canela 6 sin ella, desde grs. hasta 16.1 6 c l a s e s Paris, con vainilla ó sin ella, desde 9 rs. hasta 18. 
—> atemperante con leche de almendra, 10 y 12.11 — — pectoral con liquen, á 16 rs. 

Bombones con varias cremas, pastillas, cigacros, figuras, etc., etc. 
La C O M P A Ñ I A tiene además un abundante surtido de C a f é s m o l i d o s , T é s , V a i n i l l á i s y 

S o p a s C o l o n i a l e s , todo de las clases mas superiores. 
En los pedidos particulares no se cargan gastos de empaquetado. Hay descuento para los expendedores. 

Se remiten prospectos. 

POESIAS 
DE D. MANUEL CAÑETE, 

INDIVIDUO DE NÚMERO DE LA 
REAL ACADEMIA ESPAÑOLA. 

Esta selecta colección, ele
gantemente impresa en casa de 
Rivadeneira, de la que unáni
mes han hecho grandes elogios 
lodos los periódicos de diversas 
opiniones que hasta ahora han 
hablado de «illas y en la que re
sallan por la eneróla del pensa
miento y el vigor de! estilo las 
epístolas y sátiras politioas en 
que el autor pinta y condena 
los vicios de la época aclual, se 
vende á 16 rs. en las librerías 
la Publicidad , pasaje de Ma
theu; Moro, Puerta del Sol; 
Bailly-Bailhere , calle del Prin
cipe. (;uesla, cíüe do Carretas; 
Duran, calle de la Victoria, y 
en e.I almacén de papel ae ía 
calle de ¡a cebada. 

PILDORAS ÜOLLOWAY. 
Esta gran medieina doméstica figura ea ia categoría de ias pnmsi necesidades de ia vic , por 

que el mundo ha llegado á convencerse de que ella cura muchísimas enfermedades, para las cúaies 
os demás remedios hablan sido reconocidos como insuficientes. Este hecho es hoy patente y por ese 
as personas debilitadas ó de una consiilucion débil encuentran una mejora iumediat» con la tóuicí 
•afluencia de estas pildoras. 

AFSCCIONESBÍLIOSAS 
La cantidad y ta cualidad de la bilis son de una importar?ríia vita! para | | salud. Las pildora-; Ho

to «ray obran espucíaiísima y eficacísimamente sobre el hígado, recuücando las irregularidades de este 
curando infaliblemente la ictericia, ias afeccionafi biliosas y tódf?s Jas enfermedades que'se der-ÍTa--
del mal estado de dicho ór¡»u!).o. 

ENFEHMEDADfiS DE LAS MUJERES. 
Las irregularidades funcionales peculiares al helio sexo .SOL- invariablemente corregidas sin sufri

mientos y sin consecuencia alguna perjudicial por ei uso de ias pildoras Hoílowav. Son la medicina 
as segura para todas las enfermedades iacidentales da las mujeres, cualquiera que sea ia edad de as

ías, as como también para ios niño;-. 
Las pildoras Hoiloway son efícsMS muy especialmente ya:' i; 

Accidentes epilépticos, 
\sma. 
Wlejttufas ds toda especie. 
Debilidad ó falta de í'uersa^ por 

cualquier cansí . 
)oiores de cabeza. 
Disenteria. 
ínferraedades del hígado. 

Enfermedades veaéreas 
Ei-isipalas. 
Hidropesia. 
Ictericia. 
índigBstiones. 
inílamaciones. 
(rreguiaridades de ia W m é h 

cien. 
Estas pildorcs son elaboradas bajo ia insísccion personal del profesor HollowaT , y cada caja 

acompañada de una instreccíon impresa en español, que espiiea ei modo de hacer uso de ellas. 
Se venden en el establecimiaüto gsneral del profesor Hoiloway, 244. Strand, Lóndres. 
En Madrid en las principales boticas. 
En las provincias en todas las boticas y droguerías. 
Los precios de venta so» 7. J8 y 28 mle.« cada caja, en nropnreio» ,1 m larasñn. (A. 4458) 

siguientes cafermedada 
Jaqueca. 
Lombrices de tocia clase. 
Lumbago ó mal da riñoues 
Manchas eu ei cútis. 
Obstrucciones. 
Síntomas secundarios. 
Tisis, ó consuiicioí) puimoí 

SSCUELA ESPECIAL. 
Pf t lFAi tATORíA f k M m m k % 

CALLE DE LA BALLESTA, INUM. 16, CUARTO BAJO. 
Queda abierta la matricula de cinco á siete de la tarde en las asignaturas de Aritmética, Algebra, 

Geomelria, Topografía y Trigonometría, Algehra superior. Analítica, y Geometría «lescripiiva. 
El estudio práctico de la topografía se hace en el campo, manejándose todos los instrumentos, 

i — i 10 (P. C.) D. 

PASTILLAS PARA SAHUMAR. 
Yéudense en las cererías de las eall.ís de ja Con

cepción Gor(5MÍma, núm. 5 y Fuencarrai núm. 7 v 
en las principales tiendas de seda. 2 (10) C.E.R. D 

Este jarabe goza de una reputación sin igual pa
ra combatir las irritaciones é inflamaciones de las 
vías respiratorias como los constipados, catarros, 
estincÍGn voz, gripe, y sobre todo para las coque
luches, entermedades tan graves y comunes en 
los niños. 
I t Las propiedades y demajs cualidades del jarabe 
FLON íe han asegurado hace mas de veinte años de 
una superioridad incontestable. Se toma una cu
charada, !den sea puro ó en una tisana de leche ó 
de cualquier otra cosa, cuatro ó cinco veces al dia. 
En las sociedades del mayor tono se le sirve para 
beber agua, como un jarabe de recreo, y merced á 
su sabor de lo? mas suaves, goza del más grande y 
justo favor que cada uno podrá apreciar naciendo 
uso de él. 

Fábrica en Paris, 28, rué Tailbout, en Madrid, 
á 16 rs. frasco, en los laboratories de Calderón, 
Príncipe, 13, v de Collantes, plazuela del Angel, 7. 
En provincias en casa de los forraacéuticos repre
sentantes de la Esposicion Estranjera. (A.) 

C U B E B A 

muy superiores a l Copali iba. 
TÍNICOS KFICACES para c u r a r en 
pweos d í a s , las enfermedades 
contagiosas, perdidas recientes, 
antiguas y crónicas, 4 fr.—Casa 
LIÍCHKLI.K, en Paris; CALDERÓN, 
calle del Principe, 13, en Madrid. 
—En provincias, en las farmacias 
y en todos los países. 

EPOSITO 
CALLE DE LA MONTERA, NUMERO 20. 

NOVEDAD Y BUEN GUSTO en los géneros de Fanta-ía. CALID AD SUPERIOR en los de olilídad. 
PRECIO FIJO y nu;y equitativo r»aia todos.—Tales son las fundiciones que reúnen U>s objetos que 

abraza didio esiabk'cimiento, cuyos principales i amos sen todo lo necesario y canricboso para ESCRITO
RIO, DIBUJO, PINTURA, FOTOGRAFIA, LITOGRAFIA, ETC. ' ' 

Un esmerado surtido de marcos, paspanus, estuches para retratos de fotografía, déla mas alta nove
dad, albums, estereóscopos de bolsillo etc. 

Nuevas clases de papel de carias liamade discret-paper, plumas legíiimfS inglesas de Mitchel, mas 
blandas que las de ave, plumas taquigráficas y de oro dfücTaméásts éinoxidables. 

Pap d Wbatu an, tola li glesa para ca'car, osiutíhefden atemáiicas., lapiceros Conié, Faber y otras la 
ricas ni is a-.iVHlir. a las. p. c. 

iünstrado con veinte y tres grabados. 
Contiene: El calendariocompleo.—Una reseña hist érica do la guerra de Africa.—Lo que es el sol. ~ 

Lo que es la luna.—Peligro de leer •. iajamlo en ferro-c rrif.-s.—Cabalas de para jugará la lote ía.—Tarda 
i¡e forro carriles, y cuan las noticias puedan Interesar.—Entre los grabados se encüen ra el lenguage ug11" 
rado, ó sea un completo abecedario para hablar con :os dedos. 

!n M 
de 

PliFCIO DOS H M l f i S - „ ]ñ 
Se ha I irá do venta en Madrid y provincias; en todas las principales bbrerias. - En Valencia, calle de 

Madrina, núui i , ¡dso segundo —En Sevilla, callo de Santa Rufina, núm. 13. - En loe puntos en don-
„ no h.íya corres ¡ ion sai, puedo recibirse remiuend cinco sellos de cuatro cuartos en carta franca al admi

nistrador de la Galería literaria, callo do Jacometrezo, Í4, Madrid. (Man.) 

SERVICIOS MMUTÍMOS 
E i 

VIAJE DE MADRID A PARIS EN tío HORAS. 

POSTAS r 
Trasporte de viajeros y mercancías.—Línea rapidísima, única directa de Valentía 

á Marsella. 
Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaje en 14 horas 

Consignatarios en Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar, 96, 

™ O B R A S D E 

EBICIOM EGOMOMISA. 

imprimirse y se pone á la venta, la FILOSOFIA FUNDAMKNTAL, que consta de i tomos. Las demás obús PcR[ 
'ROTKSTANTISMO comparado con el Catolicismo en sus re aciones con la civilización europea, i tomos- m t a 

enden á 8 rs. cada uno en ffidos los puntos de España, es decir, á la nutau • 

Acaba de 
cadas son: EL PRi 
Tl i l l IO, l tomo. Los tomos de esta edición s 

to de 
H»HÍ «B/SL •^•HKssa.—Mr. PALLET, grabador de SS. MH. los Emperadores de los franceses, acaba de grabar elEsíe ,-etra-
BALME.>, en gran tamaño, sirviéndole de modelo una pintura al óleo de 1). PEDEUIGO MADKAZO, pintor de Cámara- ^¡e jnbre 
to, impres i sobre magniüco papel de la China, se dará como — « c a s ; « i . « k . « . a » — á los que compren basta el W " ê c[0n que 
próximo los tomos de la edición económica de las obras de Bairaes publicados hasta el dia, y á los suscritores á es a ^ sje 
adquieran los tomos que les faltan- Al recoger el último tomo de los publicados se recibirá el retrato del autor. LosAue'deseen 
suscritores, quieran adquirir el retrato pagarán por él. Sin inscripción, 60 rs. Con inscripción 41) rs. Los suscrito''03 ^ loá „raba 
quirir el retrato sin inscripción, pagarán por él 20 rs. Tirándose, . orno es sab do, un cono ainaero de ejamplar','* " 3Í agota 
sin inscripción, se irán cediéntté or el oraefí que sean pedí,los, s n que nadie tenga derecho 4 recia nación a'S" . . oumtM 
los pocos que se han impreso.—PUNTOS DA SüSCUlG.ON.—Barcelona, lioreria d -l Diario de JSa/x^fl/w--->la<"1 n (18) 
calle de la P.z, 6.—ViuJa de Sánchez, calle de Carretas, 21. 6 C. E . U-

T~T> ^ PK-JHüflNVALIBLEMlíNTE ALIVIADOS Y CÜA , CATARROS, GRIPPE, MALESDE GARI; 

. - )-Depósito en Madríd,á 10 rs. caja, Sr. Calderón, Principe, 13; ̂ 1 antes,p azuela ^ 
en las principales farmacias de esta corte y provincias. En Alicante, s o l e r - - f ^ f 0i rliiano.(A. 12^3) 
res, Salas.-Huesca, Guallart.-Sevilla, Troyano, calle de Golcheros 36.-\ itona, Arellamu 


